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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Despachos telegráficos re la tiv o s  al viaje da 8. 83. 
el REY (Q.D . G .]

GIJON 11 Agosto, 10‘15 mañana.—El Ministro de 
Gracia y Justicia al Presidente interino del Concejo 
de Ministros: 

«S. M. el R ey  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serení
sima Señora Princesa de Asturias, continúan’i sin 
novedad en su importante salud. 

Anoche recorrieron las calles de la población, 
iluminadas con el mejor gusto, y estuvieron jbreves 
momentos en el elegante chalet que el Casino de 
esta ciudad tiene levantado en el paseo de Begoña.

Hoy S. M. y A. R. visitarán las fundiciones de 
Mieres, y probablemente también la Fábrica de ar
mas denominada de la Vega, en Oviedo.»

Gijon 11 Agosto, 9‘50 noche.—El Ministro de Gra
cia y Justicia al Presidente interino del Consejo de 
Ministros:

«S. M. el Rey y S. A. R. la Princesa de Asturias 
han visitado en el dia de hoy las fundiciones y mi
nas de Mieres y la Fábrica de armas de Oviedo, que
dando S. M. sumamente satisfecho de su brillante 
estado. A la comida oficial de esta noche han sido 
invitados los Ministros, Autoridades, Senadores, Di
putados y Comisiones de las Corporaciones populares 
de la provincia y del Municipio.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que durante la permanencia en el 

extranjero del Presidente de mi Consejo de Ministros, Don 
Antonio Cánovas del Castillo, se encargue interinamente 
del desempeño de estas funciones, como Ministro más an
tiguo, el que lo es de Hacienda, Marqués de Orovio.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antojado C ánovas, «leí Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Ramón Mompel Sanjuan pidiendo indulto 
de la multa de 1.000 pesetas que con la pena de cuatro 
años y tres meses de prisión correccional le impuso la Au
diencia de Valencia en causa por el delito de atentado con
tra la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y ha extinguido la pena personal:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló eí ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con

lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Mompel y Sanjuan de 200 
dias de prisión subsidiaria, equivalentes á la multa de 
1.000 pesetas que le fue impuesta en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Santiago á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gr acia y Justicia y 

Feria and© C&Meroo. y  CholEfimtes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Ramón Rover y Coma pidiendo indulto de 
la pena de £0 meses de presidio correccional que la Audien
cia de Barcelona le impuso en causa por eí delito de lesio
nes*- graves:

Considerando que el reo ha dado pruebas de arrepenti
miento, lleva cumplidas casi las cuatro quintas partes de 
la condena, y le perdona la parte ofendida:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas' para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Bover y Coma del resto de 
la pena de£0 meses de presidio correccional que lefué im 
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Santiago á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO. .
El Ministro de Gracia y Justicia,

IFenasmel© Calderera y  Chollantes»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Ana Martin pidiendo que se indulte á su 
esposo Francisco Molina Martin de las penas de seis años de 
prisión mayor, £1 meses de prisión correccional y dos me
ses de arresto mayor que la Audiencia de Granada le im 
puso en causa por los delitos de rebelión, detención ilegal 
y exacciones:

Considerando que si de no- haberse fallado esta causa 
por tratarse en ella de un delito político y de otros dos 
conexos, hubiese podido el Gobierno acordar el sobresei
miento con arreglo á la ley de ££ de Julio de 1876, la equi
dad aconseja remitir una pena que en aquel caso no hu
biera llegado á imponerse:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 3a Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Molina Martin de las 
penas de seis años de prisión mayor, £1 meses de prisión 
correccional y dos meses de arresto mayor que le fueron 
impuestas en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Santiago á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fersmsfflct© Cha.Me.ro sa y C ollas»íes.

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS  

QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

En 4 de Junio de 1 877. Real decreto haciendo mer
ced de Título del Reino, con la denominación de Conde 
de Miranda, á Doña María Joaquina Miranda, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

En id. id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Santurce, á 
D. José de Murrieta y Campo, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos.

En 7 de id. Real orden mandando que, prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á favor de Don 
Angel Fernandez de Liencres y Herrera, Real carta de su
cesión en el Título de Marqués de Donadío, que últim a
mente poseyó su padre D. Antonio hasta su fallecimiento, 
ocurrido en 1£ de Noviembre de 1876.

En id. id. Mandando asimismo que, prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á favor de D. Isi
dro Fernandez y Cantero, Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Conde de Francos, que últimamente poseyó su 
madre Doña María de la Expectación hasta su fallecimiento, 
ocurrido en 4 de Setiembre de 1878.

En 11 de id. Real decreto haciendo merced de Título 
del Reino, con la denominación de Conde de Verdú, á Doña 
María Teresa Real y Saint Just, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos. *

En 14 de id. Real orden rehabilitando, de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, el Título de Vizconde ue Linares á 
favor de D. Andrés Salavert y Arteaga; y mandando que 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, y prévio el cor
respondiente pago, se expida á favor del mismo Real carta 
de sucesión en/dicho Título.

En id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido* se expida á favor de D. José María de 
Ezpeleta y Aguirre, Conde de Ezpeleta, la correspondiente 
Real carta de sucesión en el Título de Duque de Castroter- 
reño, y en la Grandeza de España de segunda clase á él 
unida, que últimamente poseyó su madre Doña María 
Amalia de Aguirre y Acedo.

En id. id. Concediendo Real licencia á Doña María de 
los Angeles Castillejo y Sánchez de Teruel, hija de los Con
des de Floridablanca, para que pueda contraer matrimonio 
con D. Antonio Rubio de Góngora y Armenia, hijo primo
génito de los Marqueses de Valdefíores.

En id. id. Haciendo igual concesión á este para con
traer matrimonio con la mencionada Doña María de los 
Angeles Castillejo.

En 18 de id. Real decreto variando la denominación 
del título de Conde de Ferrer de Plegamans, concedido á 
D. Antonio Ferrer de Plegamans, por la de Conde de Ple
gamans.

En £8 de id. Real orden concediendo Real licencia á 
Doña María de Ezpeleta y Samaniego, hija de los Condes 
de Ezpeleta, para que, prévios los requisitos indispensa
bles, pueda contraer matrimonio con D. Carlos Meneos y 
Ezpeleta, Marqués del Amparo.

En id. id. Concediendo asimismo Real licencia á este 
para que, prévios los requisitos necesarios, pueda celebrar 
el matrimonio concertado, con la mencionada Doña María 
de Ezpeleta y Samaniego.

En id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de D. Joaquín Escribá 
de Romaní y Fernandez de Córdova, hijo primogénito de 
los Condes de Sástago, Real carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Aguilar, concedido á los primogénitos de la 
referida Casa de Sástago.

En 5 de Julio. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor deD. Tomás Piñeiro 
y Aguilar, Real carta de sucesión en el Título de Marqués 
de Bendaña, que últimamente poseyó su padre D. Buena
ventura Piñeiro Manuel de Villena hasta su fallecimiento, 
ocurrido en i l  de Noviembre de 1876.

En id. id. Mandando asimismo que, prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á favor de D. An
tonio Piñeiro y Aguilar, Real carta de. sucesion en el Título
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ele Conde de Canillas, que últim am ente poseyó su padre el
mencionado D. Buenaventura.

En 13 de id. Real decreto haciendo merced á D. R icardo 
Martel y Fernandez de Córdova, Conde de Torres-Cabrera, 
de Grandeza de España unida á este Título, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

En id. id. Real orden mandando que, prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á favor de D. Joa
quín Inocencio Cavero y Alvarez de Toledo, Real carta de 
sucesión en el Título de Conde de Sobradiel, que últim a
m ente poseyó su padre D. Joaquin Florencio.

En 19 de id. Mandando que, previo pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de D. Joaquin deOrio- 
la Cortada y Salsas, Real carta de sucesión en el Título de 
Conde del Valle de Marlés, que poseyó su padre D. M aria
no hasta su fallecim iento, ocurrido en 12 de Diciembre 
de 1876.

En id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de Doña M aría Josefa 
de Solísy Valle, Real carta de sucesión en el Título de Mar
qués de Sari Fernando y en la Grandeza de España corres
pondiente, que poseyó su abuelo D. Francisco Solís y Ca
jigal hasta su fallecim iento, ocurrido en 13 de Mayo 
de 187».

En 27 de id. Concediendo Real licencia á D. Alonso Ce- 
ballos y Solís, hijo de D. Ramón Cebados y Rico y de Doña 
María Josefa de Solís y Valle, sucesora en el títu lo  de M ar
qués de San Fernando, para que pueda contraer m atrim o 
nio con Doña María de los Remedios Arjona y Vargas»

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición.

SEÑOR: Por Real decreto de 20 de Julio ha tenido á 
bien V. M. disponer que cada uno de los Ministerios, usan
do de la autorización concedida por la ley de Presupues
tos, revise los de gastos, con el objeto de reducir su im 
porte al mismo tiempo que se reorganizan los servicios, 
procurando así nivelar los presupuestos y atender con 
preferencia al pago de la Deuda pública.

A 360.7b0 pesetas ascendia en el año últim o pasado 
el presupuesto de esta Secretaría, excluido el sueldo del 
Ministro. En la reorganización propuesta y llevada á cabo 
por el M inistro que suscribe, en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868, con 166.000 pesetas se atendía este ser
vicio, sin contar los Inspectores de Hacienda, que entonces 
no existian: resulta, pues, que en 10 años se han aum en
tado los gastos en 194.750 pesetas, es decir, más del doble.
Y  aunque en el presupuesto últim am ente votado hay una 
baja de 21.350, el aum ento que queda es todavía superior I 
á lo que consiente el desarrollo de los servicios públicos y I 
las obligaciones que hay que cum plir con los acreedores I 
del Estado.

En la organización actual de la Secretaría los D irec
tores despachan inm ediatam ente con el Ministro, y esto 
facilita y abrevia el despacho, simplificando la tram itación 
adm inistrativa, perdiendo disminuirse el personal, econo
mizando gastos sin daño ni menoscabo del buen servicio 
público. En este supuesto, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Agosto de 1877.

SEÑOR: 
A L R . P .  de V. M.,

E l  H a r q a é s  d e  O f o v í o .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me propone el Ministro de 

Hacienda,
Vengo en decretar lo sigu ien te : '

Artículo l.° La planta del personal de Secretaría del 
Ministerio de Hacienda queda constitu ida de la m anera 
siguiente:

Pesetas.

Un Subsecretario, Jefe superior de Admi
nistración  .....................................    12.500

Tres Inspectores generales de H acienda,
Jefes de Administración de prim era cla
se, á 10.000 pesetas  ................ 30.000

Un Oficial, id. id. de segunda id .................... 8.750
Un ídem, id. id. de tercera id ........................  7.500
Dos idem , id. id. de cuarta  id., á 6,500 pe

setas  ..............................................  13.000
Un A uxiliar, Jefe de Negociado de prim era

clase  ...........   6.000
Dos idem, id, id. de segunda id., á 5.000 pe

setas.......................     10.000
Tres idem, id. id. de tercera id., á 4.000 id . 12.000
Tres ídem, Oficiales de prim era clase, á

3*5’00 id—  ‘............. . . . . . . . ....  10.500
Tres idem, id, de segunda id., á 8.000 id , , .  9.000 I

Pesetas.

Tres Escribientes, Oficiales de tercera clase,
á 2.500 pesetas...............................................  7.500

Tres idem, id. de cuarta id., á 2.000 i d . . . .  6.000
Cuatro idem, id. de quinta id., á 1.500 id .. 6.000
Asignación para porteros y ordenanzas.. . .  38.750

T o t a l .................... 177.500

Art. 2.° El crédito de 301.750 pesetas consignado en el 
presupuesto de este año para el personal de la Secretaría, 
queda reducido á la cantidad que resulta por consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 3.° Para el despacho de los expedientes y el régi
men adm inistrativo, seguirá en vigor el Real decreto de 5 
de Enero de 1875.

Dado en el Ferrol á siete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

MaimeS «le Carowio.

REAL DECRETO.
No habiendo tenido colocación en la nueva organización 

dada á la Secretaría del Ministerio de Hacienda D. San
tiago Gascón de Cánovas, D. Teodomiro Collazo, D. Esté- 
ban Morales, D. Juan Francisco Rodríguez y D. Pedro Fo- 
rés y Mur, que desempeñaban plazas de Oficiales en la m is 
m a , con la categoría de Jefes de A dm inistración de p ri
mera ciase los dos primeros, y respectivamente con las de 
segunda, tercera y cuarta clase los tres últim os,

Vengo en declararles cesantes, por reforma, con el ha
ber que por clasificación les corresponda, sin perjuicio de 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en el Ferrol á siete de Agosto de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

A Sasrael «le &a*ovio*

E xposición.

SEÑOR: El art. 14 de la ley de Presupuestos vigente 
autoriza al Ministro que suscribe para la refo rm a del re
glamento y tarifas de la Contribución industria l y de co
mercio, en los térm inos oportunos para  atender á los in te
reses del Estado y á las reclamaciones ju stas que hayan  
hecho los contribuyentes.

Entro las disposiciones que han do conducir al p rim er 
extrem o, una de las más urgentes es la do m odificar las 
atribuciones de las Juntas adm inistrativas, á que hace re 
ferencia'e! art. 117 del reglamento.

Constituidas con arreglo al mismo para fallar los ex
pedientes de reclamación do agravios, de comprobación y 
defraudación, según los casos, el resultado que vienen 
ofreciendo en la práctica no responde en m anera alguna á 
lo que debia esperarse.

Divergentes por punto general sus individuos en la 
apreciación de los hechos, poco conocedores algunas veces 
de las disposiciones vigentes, y apasionados ó tal vez com
pelióos moralmente á dar soluciones determ inadas á asun
tos que con bastante frecuencia, por desgracia, revisten 
carácter de localidad y de interés de clase para los Voca
les contribuyentes, las expresadas Juntas adolecen desde 
su origen de un vicio de organización que las hace verda
deramente inútiles, cuando no perjudiciales, toda vez que, 
por las causas indicadas, son muy raros los casos en que 
sus fallos pueden aceptarse como verdadera garantía de 
los intereses del Tesoro, ni aun de los mismos particulares.

La rapidez de sus procedimientos, por otra parte, está 
muy léjos de ser la que se necesita para que la A dm inis
tración del impuesto m arche con la celeridad debida; pues 
sobre ser contados los casos en que las sesiones se celebran 
dentro de los térm inos reglamentarios, una  vez interpuesto 
el recurso contencioso, que como consecuencia n a tu ra l de 
las atribuciones de las Juntas fué necesario establecer como 
alzada que rara  vez dejan de u tilizar los interesados, y á la 
que muchas veces ha de acudir la A dm inistración, los 
procedimientos se paralizan y estancan de una m anera 
notable, irrogando verdaderos perjuicios á la Hacienda, 
obligada en últim o térm ino á esperar que el recurso pros
pere ó se desestime.

Precisa, por lo tan to , salvar la dificultad indicada, re
duciendo las atribuciones que el reglamento concede á las 
Juntas de que se trata, en térm inos de que continúen sólo 
con el carácter de consultivas para aquellos casos en que 
á j uicio de los Jefes económicos sea conveniente oirías, en
comendando á- los expresados Jefes la resolución de los 
asuntos cuyo fallo correspondía á la Junta, con alzada á la 
Dirección de los acuerdos que dicten, y de los de 3a D irec
ción al M inisterio, sin perjuicio de la via contenciosa 
cuando corresponda con arreglo á las disposiciones vigen
tes para esa oíase de procedimiento.

De ese m odo, sobre dar m ás facilidad y rapidez' á la 
tram itación de los asun tos, y más garantía de acierto en 

| su despacho, toda vez que la Administración podrá en las 
sucesivas alzadas reform ar por sí misma, según ío viene 

| haciendo en servicios tan  importantes como el de que se 
t r a ta ,  los acuerdos que lo merezcan, se evitará la diver
gencia de interpretación que ahora se observa; se un i
ficará la práctica con ventaja para la m archa ordinaria 
de la adm inistración del im puesto, y se favorecerá á los 
particulares, evitándoles, sin lesión alguna de sus derechos, 
ántes bien, con la doble garantía que presta siempre el pro
cedimiento generalmente seguido de apurar la via guber
nativa ántes de acudir á la contenciosa, los gastes que na
turalm ente irroga este últim o procedimiento en la forma 
que se halla establecido, y que no es posible sostener por 
las razones ántes expresadas.

Con el fin, pues, de conseguir lo que queda expuesto, 
sin perjuicio de las demás reformas que deban hacerse en 
el reglamento por que se rige la Contribución industrial, el 
M inistro que suscribe, apoyado en las consideraciones que 
preceden, tiene el honor de som eterá la aprobación de V.M., 
como medida de carácter urgente y provisional, el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid 3 de Agosto de 1877.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.. ■

1 2 1 .  « t e

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me propone el M inistro de 

Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artíícnio 1.° Las Juntas adm inistrativas á que se refiere 
el art. 117 del reglamento de 20 de Mayo de 1873 para la im 
posición, adm inistración y cobranza de la Contribución in 
dustrial y de comercio, no tendrán en lo sucesivo, é ínterin 
otra cosa se disponga, m ás carácter que el de consultivas 
en aquellos casos en que el Jefe de la Adm inistración eco
nómica respectiva embne conveniente oirías.

Art. 2.° Los asuntos cuyo conocimiento correspondía 
á las Juntas expresadas serán resueltos por los Jefes de las 
Adm inistraciones económicas dentro de los plazos en que 
según los casos debían aquellas dictar sus fallos con arre
glo al reglamento.

Art. 3.° Los acuerdos de los Jefes económicos serán 
apelables ante la Dirección general y M inisterio de Ha
cienda en los térm inos de ocho y quince dias respectiva
mente, sin perjuicio de la via contenciosa cuando proceda 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda cuidará del exacto 
cumplimiento de las disposiciones anteriores.

Dado en Gijon á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

e le  O ro  v io *

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El Real decreto de 8 de Junio últim o, expedi
do con el objeto de facilitar por mi dió de una concesión 
equitativa á los industriales el resultado que los trabajos 
de formación del padrón encomendado á las Comisiones 
creadas por la Real orden de 3 de Mayo anterior debia 
ofrecer para el Tesoro, si bien es suficiente para que se 
consiga el principal objeto que le p rodu jo , pues induda
blemente son muchos ya los industriales que en v ista  de 
los beneficios que concede, se han conformado con la in 
clusión en la m atrícula, en la clase y núm ero que según 
ios trabajos para el padrón les corresponde, de m anera al
guna contiene lo necesario para prevenir la verdadera d i
ficultad que, una vez term inados los trabajos de las Comi
siones, ha de presentarse en este im portante asunto.

Esa dificultad es la de conservar y sostener los nota
bles resultados que* con un  celo verdaderam ente extraor
dinario, y una constancia superior á todo encarecim iento, 
van obteniendo las Com isiones; que si bien conocían la 
gravedad del servicio, presintiendo las dificultades con 
que habrían de tropezar para llenarlo debidam ente, nunca 
pudieron im aginarlas tan  grandes y continuadas como se 
las ha m ostrado la práctica.

Descuidada en la generalidad de las poblaciones la 
gestión adm inistrativa, y falseada en otras hasta  el lam en
table extremo de ser muchos los industriales que no satisr 
facían contribución, ó que pagaban una cuota menor que 
la que les correspondía, las Comisiones han tenido que 
sostener una verdadera lucha, que no por ser legal era mé- 
nos fatigosa, con todos aquellos industríales que, acostum 
brados por largos años á defraudar ai Tesoro sin respon
sabilidad alguna, necesariamente hab ían  de resistirse á 
aceptar las cuotas que les señalaban , siquiera estas se 
ajustasen á la ley de un modo indudable.

Semejante dificultad por de pronto na quedado ven-
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cida; pero es tan inveterado el mal, tan profunda la raíz 
que so ha extirpado, y hay tantos elementos interesados en 
alentar á los contribuyentes á seguir defraudando los legí
timos intereses de la Hacienda, que imposible es dudar de 
que, si no se adopta una medida enérgica que lo impida, 
inmediatamente que las Comisiones se retiren de una lo
calidad, desaparecerá la obra tan laboriosa y legalmente 
practicada.

Así á lo ménos lo temen las Comisiones, aleccionadas 
por la experiencia que van adquiriendo, y por el conocí - 

' miento que tienen de las manifestaciones que algunos in 
dustriales han hecho ya de presentar sus bajas inmedia
tamente que aquellos terminen de levantar los padrones.

Indispensable es, por lo tanto, acudir con ei remedio 
oportuno; pues así como no sería justo privar al indus
trial de los beneficios del Real decreto ele 8 de Junio último, 
cuando tranquilamente continúe por un término pruden
cial, que puede ser el de seis meses, en la clase en que haya 
sido colocado por la Comisión, de modo alguno puede con
sentirse que disfrute de ellas el que inmediatamente y con 
el conocido objeto de burlar la ley solicite la baja.

Para los que tal conducta observen después de haber 
hecho constar su conformidad en el acta, los beneficios del 
Real decreto de 8 de Junio deben concluir en el acto; exi
giéndoles, por el mero hecho de presentar la baja, y sin per
juicio de que esta se les apruebe desde el dia que la soli
citen, si así procede, las cuotas de los dos años anteriores, 
y el recargo correspondiente á la defraudación que hubie
ran venido cometiendo, con arreglo á lo dispuesto en ios 
artículos 182 y 183 del reglamento’de 20 de Mayo de 1873.

Pero.no es esa sola, aun cuando importante, la deter
minación que debe adoptarse. Si los valores, tan costosa
mente elevados han de conservarse, menester es instruir 
y despachar con esmero y rapidez los expedientes de baja, 
ejercer una constante vigilancia sobro los establecimientos 
ó industries q ¡o la soliciten antes de trascurrir los seis 
meses de haberse verificado el padrón, girar visitas á los 
establecimientos ó locales donde haya sospechas de que se 
ocultaron géneros 6 efectos ai tiempo de visitarlos las Co
misiones, instruyendo sobre todo los oportunos expedientes.

C©n tal objeto, el Ministro que suscribe, fundado en 
cuanto queda expuesto, tiene el honor de someter á  la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 3 de Agosto de 1877.

SEÑOR:
A Lo B. P. de V. M„

IES Mairqptaés ele

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me propone el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El decreto de 8 de Junio último dictando 

reglas para la más breve sustanciacion de los- expedientes 
que se produzcan por las altas que dén las Comisiones es
pecíales de formación del padrón industrial en las capita
les de provincia y otras poblaciones, queda ampliado en la 
forma siguiente.

Art. 2.° Los expedientes que se instruyan en virtud de 
las actas levantadas á industriales que no se hayan con
formado con la clasificación verificada por ia Comisión es
pecial, se terminarán en el plazo de 10 dias, resolviéndolos 
el Jefe económico, después de constar en ellos los informes 
de los Síndicos, de tres industriales del gremio ó de otros 
de análoga clase, del Jefe del Negociado de Contribuciones 
y  del Oficial letrado.

El Jefe económico dictará entonces acuerdo, después 
de disponer la visita al establecimiento y de hacerlo 
constar así en su decreto. Para que la resolución sea fa
vorable al interesado es preciso que' le conste plena y 
fehacientemente la cesación. El expediente, ya sea de com
probación, ó ya de defraudación, se remitirá acto seguido 
á la Dirección general de Contribuciones. Si la resolución 
fuese contraria al interesado, se le notificará en forma, 
para que pueda alzarse, si lo cree conveniente, ante la pro
pia Dirección en el término de ocho di as, conservando la 
Administración el expediente en su poder.

Art. 3:° Los efectos del decreto de 8 de Junio ya cifrado 
sólo son aplicables á las personas que habiéndose confor
mado con la clasificación hecha por la Comisión especial, 
continúen en la matricula sin presentar baja ni cambio 
alguno de clase.

Los que habiéndose conformado con el acta levantada 
produzcan la baja de su industria,-serán Considerados como 
defraudadores; se les instruirá expediente, y se les aplica
rá  de lleno la penalidad que establecen los artículos 182 y 
183 del reglamento de 20 de Mayo de 1873 por la defrauda
ción que venían cometiendo, aun cuando se les conceda la 
baja desde la xecha en que la soliciten. Los interesados 
tendrán el derecho de alzarse ante la Dirección general de 
Contribuciones, en el termino de ocho d ias , .desde el si
guiente al en que se les notificó la providencia..

Art. 4.° Cuando por virtud de expediente justificado 
, en la forma prescrita en el art. 2 º , se diere de baja á un 

industrial, el Jefe económico dispondrá que constante
mente se ejerza sobre el interesado la más exquisita vigi
lancia, con el fin de instruir contra el mismo expediente 
de defraudación, si resultara que la cesación fué simulada 
ó aparente. El mismo procedimiento.se seguirá respecto de 
los comprendidos en el art. 3.°

Art. 5.° Los Jefes económicos de das provincias visita
das por la Comisión especial dictarán las disposiciones 
convenientes para que inmediatamente el Oficial del Nego
ciado de la Contribución industrial, ó el empleado que de
signe, lleve á efecto una escrupulosa comprobación sobre 
los establecimientos donde se sospeche que ocultaron gur a- 
ros ó efectos al tiempo de visitarlos la Comisión; y si apa
rece comprobado el hecho, se formará expediente de de
fraudación , el cual [será tramitado y resuelto en ¡los té r 
minos expresados anteriormente.

Dado en Gijon á nueve de Ago fio de Imil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
E l M inistro cío H acienda,

M a n u e l -flSie Oro vio»

R E A L  O RDEN.

limo. Sr.: El Asesor general de este Ministerio, Direc
tor general de lo Contencioso del Estado, me ha expuesto
lo siguiente:

«Exemo. Sr.: La Asesoría, en su carácter de tal, y 
prescindiendo de sus atribuciones como Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado, es el Centro directivo 
superior, según determina ei art. l.° del decreto-ley de 26 
de Agosto de 1874, para ia resolución en la esfera guber
nativa de las cuestiones de Derecho civil v adm inistrati
vo en los expedientes que se instruyen en el Ministerio de 
su digno cargo y en los otros Centros de la Adm inistra- ¡ 
cion superior dependientes del m ism o; y si bien está de
clarado que el Asesor general, Jefe superior de la Asesoría, 
depende inmediata y exclusivamente del Ministro de Ha
cienda, lo cual excluye la idea de que, fuera de V. E., pue
da ningún otro funcionario, por caracterizado que sea, pe
dirle directamente informe acerca de ningún asunto , per
mite, sí, el art. 10, que usando de la fórmula Pase d la Ase
soría, pueda ser oida por ios Centros directivos del Minis
terio en los expedientes que se instruyan en los mismos, 
imponiéndoles, no obstante, la obligación, en la forma que 
previene el art. 11, de fijar con precisión los puntos de 
derecho á que deberá contraer su informe la Asesoría.

Por desgracia, esta obligación no se cumple, y diaria
mente ingresan en el Centro de mi cargo multitud de ex
pedientes en que no se ventila propiamente cuestión nin
guna de derecho, origen esto de las quejas que se produ
cen contra la lentitud en el despacho, porque no es po
sible con el escaso personal que á la Asesoría está asigna
do atender á tal cúmulo de asuntos, aun sin contar los que 
producen las consultas del Ministerio fiscal en los negocios 
contenciosos del Estado, cuya resolución compete á este 
Centro.

Para poner término á esas quejas y regularizar el ser
vicio en términos de que la Asesoría general como tal sólo 
conozca de lo que le está atribuido, se hace preciso recor
dar el estricto cumplimiento de lo mandado en el art. 10 
ya citado del decreto-ley de 26 de Agosto de 1874,' y aun 
me atrevo á proponer á Y. E. que, quedando á salvo la 
facultad que le compete, sin limitación, d ec ir á la Ase
soría cuando lo estime conveniente, se procure fijar en las 
notas de Secretaría, en las de las Direcciones en que se 
indique la conveniencia de la consulta, ó en los decretos 
marginales en que se pida informe á este Centro, los 
puntos de derecho á que deberá contraer su dietámen. Así 
se descargará de mucho trabajo á la Asesoría general y se 
hará posible el servicio que lo está encomendado, tenien
do en cuenta que es á 3a vez, como ya queda dicho, Direc
ción general de lo Contencioso dd Estado, y que abarca y 
comprende en tal concepto los negocios de esa índole de to
dos los Ministerios, además da lo criminal de la Hacienda, 
en la persecución de los delitos de contrabando y defrau
dación.»

Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de la exposición que 
antecede, se ha servido resolver:

l.° Que se recuerde á las Direcciones generales depen
dientes de este Ministerio que al pasar á la Asesoría y Di
rección general de lo Contencioso del Estado los expe
dientes que se instruyan en las mismas, fijan con toda 
precisión, según dispone el art. í í  del decroio-ley de 26 de 
Agosto de 1874, los puntos de derecho civil ó adm inistra
tivo á que haya de contraer su informe, sin quo puedan 
sometérsele en ningún caso cuestiones ele otra clase, En ta
los expedientes, y con arreglo á lo maceado en Real orden 

¡ de 10 de Mayo de 1876, informarán los Coasesores, bajo 
la inspección superior del Asesor general, que podrá re

servarse el despacho ó acuerdo de todos los asuntos que 
por su importancia lo reclamen.

2.° En los recursos de alzada contra los acuerdos de 
las Direcciones generales, y en todos ios demás n goeios 
en que el Ministerio ó la Subsecretaría, por delegación del 
Ministro, estimen conveniente oir á la Asesoría general, 
se fijarán, como en el caso anterior, los puntos ó cuestiones 
de derecho á que la misma haya de contraer su informe. 
Se exceptúa el caso de que ei decreto marginal sea de puño 
y letra del Ministro.

3.° Cuando no se observe lo dispuesto en los dos a r
tículos anteriores, el Asesor y Director general de lo Con
tencioso representará al Ministerio, suspendiendo dar curso 
al expediente hasta que recaiga resolución superior.

4.° El Asesor, Director general de lo Contencioso del 
Estado, practicará un exámen detenido de todos los expe
dientes que se hallen pendientes de informe en el Centro 
de su cargo, y devolverá al Ministerio ó á las Direcciones 
de que procedan, para que se ultimen, todos aquellos en 
que á su juicio no se ventile cuestión alguna de derecho, 
sin perjuicio de la resolución de este Ministerio si opina 
lo contrario.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde ú Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1877.

ORO VIO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

■   — — iw w u u ' J v v  11 1

M I N I S T E R I O  DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Habiendo fallecido en el extranjero D. José Ferrer de 

Couto, Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, y deseando honrar la memoria de 
este benemérito español, que consagró durante largo tiem 
po su inteligencia y su energía á defender contra las aspi
raciones de los insurgentes cubanos la noble causa de la 
integridad de la patria; á propuesta del Ministro de Ultra
mar y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se entablarán las gestiones oportunas para 

la exhumación y trasporte á Madrid de los restos mortales 
de D. José Ferrer de Couto.

Art. 2.° Serán de cuenta del Estado, con cargo al pre
supuesto general de la isla de Cuba, los gastos que ocasione 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Dado en el Ferrol á seis de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO. •
El Ministro de Ultramar,

Crlsdoiml. SEartin áe  'flfierrera.

 .......  1 ^  \J V  ‘w* SJ ^  w- —

«MISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN, 
Ilmo. S r.: He dado, cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) dé

la solemne inauguración del Hospital civil ele Oiiver, en la 
ciudad de Alcoy, y de la importancia y excelentes condi
ciones de este Asilo, que acreditan la distinguida caridad 
de su fundador D. Agustín Oiiver y Domenech, el delicado 
celo de sus herederos de confianza, D. José Puig Cobos 
y D. Mariano González Dueñas, y la competencia cientí
fica y artística del Arquitecto D. Jerónimo Granell y Mun- 
det, autor del proyecto y director de las obras. Y S. M. se 
ha dignado mandar quo se hagan públicas en el periódico 
oficial acciones tan distinguidas y dignas de imitación, y 
que en su nombre y en igual forma se dén las gracias á los 
Sres. D. José Puig Cobos, D. Mariano González y Dueñas 
y D. Agustín Oiiver y Domenech por las aventajadas do
tes que han acreditado en el buen desempeño de sus res
pectivos cometidos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
5 de Agosto de 1877.

RONERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey coas- 

titucional de España.
A todos los que las presentas vieren y en ten d ie ra , y a 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: s

«En el pleito contencioso-adiifimstrativo^qne penae 
ante el Consejo de Estado entro D. Silvio, Dona Aludía y 
Doña Cira Salvador y Collazo, y en sus nombres, corno co
mandante, el Licenciado D, José Maluquer y Tirrell, y la 
Administración general, demandada, y en su representa-
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cion mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la or
den del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
expedida por el Ministerio ue Hacienda en 18 de Diciem
bre de 1874, por la cual se declaró procedente la denuncia 
de un terreno sito en el campo denominado de La Grana
da, térm ino municipal de Barcelona, y se dejó sin efecto 
la redención de cierto censo que sobre el mismo pesaba:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en 7 de Noviembre de 1863 el Investigador de 

Bienes nacionales de la provincia de Barcelona incoó ex
pediente de denuncia de una pieza de tierra de unas ocho 
mojadas de cabida, situada en el término municipal de di
cha ciudad, y lugar llamado La Granada, terreno que con
sideraba habia sido objeto de ocultación en perjuicio de la 
masa de bienes desamortizables:

Que para formar el expediente uniéronse una certifica
ción del Interventor de la Administración provincial de 
Propiedades y Derechos del Estado, expresiva de que en 
los inventarios de fincas rústicas no constaba ̂  registrado 
el predio mencionado; testimonio de una escritura otor
gada en 6 de Diciembre de 1850 por la Jun ta de la Real 
Casa de Misericordia de Barcelona cediendo á D. José Sal
vador y Soler en establecimiento perpétuo el predio expre
sado por el censo anual de 130 duros, y con la condición 
siguiente, entre otras: «En el caso de acordar el Gobierno 
»ei ensanche de esta ciudad, y quedando la pieza de tierra 
j>que se establece en el todo ó en parte comprendida den- 
»tro de la cerca ó muro de la misma, será libre y facu lta
t iv o  á ia casa estabiliente, ó á quien la represente, el 
* anular este establecimiento en aquella parte que se des
atine á la construcción urbana, abonando ai adquiridor ó 
»á sus sucesores las mejoras que entonces existan en la 
«referida pieza de tierra ó en la parte de ella en que se 
cancele el establecimiento, á juicio de expertos, nom- 

»braderos en el modo y forma expresados en ei ante
r io r  capítulo, y debiendo el señor adquiridor ser el prefe
r id o  en este caso á todo otro adquiridor en igualdad de 
«precio- y pactos;» dos certificaciones libradas por ei In ter
ventor de la Administración principal de Hacienda de la 
provincia, una en 22 de Febrero de 1864, acreditando que 
el am illaram iento de Ja riqueza inmueble figuraba D. José 
Salvador con ocho mojadas y ocho m undinas de terreno, 
y otra en 24 del mismo mes, en la cual se consigna que 
en los inventarios de censos procedentes de Beneficencia 
se halla continuado uno de 86.666 rs. 66 cénts. de capital 
y pensión anual de 2.600, que por razón de un terreno si
tuado en la Riera de Malla prestaba D. Francisco Sauz y 
Serra, tutor.de los hijos de D. José Salvador y Soler, á la 
Casa de Misericordia; y en oficio del Alcalde-Corregidor, 
de fecha de 15 de Marzo siguiente, manifestando que igno
raba si la finca de que se tra ta  se hallaba dentro de los 
límites del ensanche; que en v ista de todos estos documen
tos el Investigador, teniendo en cuenta la cláusula rela
cionada de la escritura de establecimiento, que en la ac
tualidad era incuestionable que el predio se encuentra 
dentro de la-zona de ensanche de Barcelona; que por tanto 
habia llegado el caso de cumplir la condición estipulada 
en dicha cláusula; que tal derecho estaba sujeto á la 
acción investigadora por no haber tenido noticia ántes de 
él la Administración principal del ramo, formalizó su de
nuncia en 26 de Marzo de 1864, y remitió el expediente al 
Comisionado de Ventas para que le diera el curso corres
pondiente:

Que comunicada la denuncia á la Junta de gobierno 
de la Casa de Misericordia de Barcelona y á los tutores de 
los menores hijos de D. José Salvador, la prim era contestó 
en 21 de Abril exponiendo varias consideraciones, encami
nadas á demostrar que por su parte no habia existido 
ocultación del derecho denunciado, el cual con venia á los 
intereses del Asilo que se hiciera efectivo; y la tutela en 23 
del mismo mes manifestó que el derecho que asistia á los 
menores para continuar en la posesión de que se tra ta  des
cansa, no tan sólo en el indicado establecimiento, sino tam 
bién en la redención del censo referido otorgado por el 
Juzgado de Hacienda á su favor en 15 de Octubre de 1856, 
debidamente registrado, y en lo dispuesto en la legislación 
general y en la particular del ramo, especialmente en el 
artículo 3.° de la ley de 27.de Febrero de 1850:

Que previos los informes do la Comisión provincial de 
Ventas y Promotor fiscal de Hacienda, favorables a la in 
vestigación, fue unido al expediente el de redención del 
censo pretendido por D. Francisco Sans, tu tor de los hijos 
de D. José Salvador, en 23 de Enero de 1856, del cual 
aparece:

■ Que en la instancia que presentó en aquella fecha ha
cía referencia á la escritura de establecimiento, expresando 
que debía obrar en poder de la Junta de la Gasa de Mise
ricordia:

Q..ue informando 3a Contaduría dijo: que dispuesto por 
el art. 14 de ia ley de 21 de Febrero del año citado que no 
se exija documento alguno al que solicita la redención de 
un censo, pues que esta se ha de verificar por ia confesión 
del interesado, sí en has oficinas no hubiese pruebas que 
justificasen ser mayor el capital, quedando aquel respon
sable al resultado de las averiguaciones ulteriores, y no 
existiendo en la Contaduría antecedente que justificase 
ser m ayor el censo que se intentaba redimir, habia for
mado la liquidación que acompañaba para su remisión á 
la Dirección general de Ventas de Bienes nacionales, y que 
este centro en 8 de Abril do i 856 aprobó la redención so
licitada por ia cantidad de 32.500 rs., capitalizados los 
réditos del censo al 8 por 100; y acompañando tam bién 
informe de la Jun ta  provincial do Ventas de 28 de Junio, 

un oficio del Director de la Junta de gobierno de la Casa 
e Misericordia, ambos en favor de la denuncia, que de 

aprobarse entendían que vendría á redundar en beneficio 
de los intereses, así del Estado como del Asilo; y certifi
caciones expedidas por el pmi 'o tm ador do bienes nacio
nales de Barcelona y  por el A r ; M mío Municipal en 8 y  
10 de Agosto anterior, afirman o q, o' terreno de que so 
tra ta  se halla comprendido m v  ?s>nn dr ensanche, fue 
elevado el expediente á la Dirm ^  do Propieda

des y Derechos del Estado para la resolución oportuna:
Que la Junta superior de V entasen 16 de Julio fie 1866, 

de conformidad con lo manifestado por la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda y la Dirección, acordó «declarar 
procedente la denuncia, dejándose sin efecto la redención 
que se ha hecho del censo con que estaba afecta la tie rra  
objeto de la investigación, y que á v irtud  de la cláusula 
de reversión consignada en la escritura de 6 de Diciembre 
de 1850, en que fué constituido aquel al tiempo de cederse 
el predio por la Gasa de Misericordia, se anule la im posi
ción del mismo: que se adicione la finca en los inventarios 
de su referencia y se proceda á gu. enajenación; debiendo 
satisfacerse ádos menores hijos de D. José Salvador y So
ler, si á ello hubiere lugar, las cantidades que deban seríes 
abonadas en conformidad á lo convenido y estipulado para 
este caso en la ya referida escritura de 6 de Diciembre 
de 1850; teniendo derecho el Investigador y el Comisiona
do principal de Ventas á los premios del 5 y 1 por 100 del 
valor en tasación de la tierra, á tenor de lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Mayo de 1861, y relevándose á la Gasa 
de Misericordia, por via de equidad y por no resultar pro
bada su mala fé, de la m ulta que señala el art. 13 de la 
Real orden de 10 de Junio de 1856 por la ocultación co
metida.»

Que en 29 de Noviembre de 1871 D. Silvio Salvador, 
por sí y en representación de los demás causahabieníes 
de D. José Salvador y Soler, acudió al Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado, exponiendo que tenia 
entendido que, en virtud de cierta denuncia hecha en 1866, 
la Junta  superior de Ventas acordó la del terreno ántes men
cionado, y que si bien creía recordar el exponente, entonces 
menor de edad, que la cúratela de los menores Salvador 
obtuvo por medida preventiva la suspensión del expresado 
acuerdo, no habiéndose notificado aun este oficialmente á 
los menores, suplicó que se m andara practicar dicha n o ti
ficación á los efectos oportunos; y en vista de los informes 
procedentes y de otra exposición del interesado al M inis
terio de Hacienda, por orden del Gobierno de la República 
de 31 de Marzo de 1873 se resolvió reponer el expediente 
al estado en que lo dejó el acuerdo de la Junta  superior de 
16 de Julio de 1866, y que se hiciera la notificación adm i
nistrativa del mismo á D. Silvio Salvador en la represen
tación que ostentaba, y en la forma prescrita por la Real 
orden de 20 de Agosto de 1866 y circular de 15 de Setiem 
bre-siguiente:

Que en 3 de Junio de 1873 D. Silvio Salvador interpuso 
recurso de alzada para ante el centro m inisterial contra el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas suplicando que se 
declarare improcedente la denuncia y la inclusión de la 
finca en cuestión en el caudal desam ortizaba, y la nulidad 
consiguiente de todas las ventas y adjudicaciones verifica
das en los solares situados, en el campo de la Granada, y 
se m andara entregar aquellos al recurrente;

Y que el Ministerio de Hacienda, de conformidad con 
lo informado por la Sección correspondiente del Consejo 
de Estado, expidióla orden del Presidente del Poder E je
cutivo de 18 de Diciembre de 1874, por la cual se resolvió 
desestimar el recurso interpuesto y la confirmación del 
acuerdo apelado:

Vistos los autos contenciosos, de los cuales resulta:
Que comunicada la resolución anterior con fecha 20 de 

Enero de 1875 á D. Silvio Salvador y Collazo, en su nom 
bre y en los de sus hermanas Doña Alodia y Doña Cira, in 
terpuso demanda ante el Consejo de Estado en 17 de Julio 
siguiente el Licenciado D, Ensebio Pascual y Gasas, la 
cual amplió con la misma representación después de e s ti
mada admisible en via contenciosa el Licenciado D. José 
Maluquer y Tirrell, y con la súplica de que se revoque la 
órden^del Poder Ejecutivo de 18 de Diciembre de 1874, y 
en consecuencia declarar improcedente la denuncia de ia 
pieza de tierra La Granada, hoy «ElHoriícoIa,» m antenien
do en su validez la redención del censo otorgada en escri
tu ra  pública de 15 de Octubre de 1856; improcedentes 
asimismo la anulación del establecimiento, la continuación 
ó adición de ia finca en los inventarios y la enajenación 
acordada por la Junta, superior de Ventas; disponiéndose 
lo necesario para que se reintegre en la posesión y corpo
ral tenencia de Ja finca denunciada á sus propietarios los 
sucesores de D. José Salvador y Soler, sin perjuicio de las 
indemnizaciones á que tengan derecho por los daños que 
se les han causado, y de los recursos de responsabilidad á 
que hubiere lugar contra los funcionarios que en ella h a 
yan incurrido por Jas irregularidades y faltas cometidas: 
que álos escritos de demanda y  de ampliación se acompa
ñaron los poderes oportunos, el traslado de la resolución 
impugnada, testimonio del testamento otorgado por D. José 
Salvador y Soler en 4 de Agosto de 1854, do! cual se tomó 
3a nota procedente en el Registro de la propiedad de B ar
celona, testimonio expedido por D. José Ignacio Güell, E s
cribano del Juzgado de prim ara instancia del distrito de 
San Beltran de aquella ciudad, del escrito de protesta pre
sentado en el expediente de subasta relativo á El Hortíco
la, punto denominado La Granada, á nombre de D. Silvio 
Salvador y Collazo, en el acto de celebrarse la anunciada 
de los solares B, C, D, E, manzana segunda, con fecha 27 
de Mayo de 1873, á cuyo escrito recayó providencia m an 
dándolo unir ai expediente para los efectos que estim ara 
i a Superioridad, y otro testimonio también de escrito- 
protesta del mismo interesado ante el Juzgado de prim era 
instancia de San Pablo de la referida capital en 17 de Ju 
nio siguiente contra la subasta del solar F  de la m anza
na nú m. 5 de La Granada, anunciada para ei dia m en
cionado:

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 29 de Enero 
del corriente año pidiendo que se absuelva á 3a A dm inis
tración general de la demanda interpuesta, y la confirma
ción de la orden im pugnada:

Vistos los .artículos 3.° y 4.° de la ley de 16 de Mayo de 
1835 sobre adquisiciones de bienes á nombre del Estado, que 
dicen: «También corresponden al Estado los bienes deten
ta d o s  ó poseídos sin título legítim o, los cuales podrán 
»scr reivindicados con arreglo á las leyes comunes:» en 
esta reivindicación incumbe al Estado probar que no es

 dueño legítimo el poseedor ó detentador sin que estos pue
dan ser competidos á la exhibición de títulos ni inqu ie ta
dos en la posesión hasta ser vencidos en juicio:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 1850, en 
su apartado 2.°, que dispone: «Las cuestiones sobre dom i- 
»nio ó propiedad, cuando lleguen al estado de contencio
s a s ,  pasarán á los Tribunales de justicia á donde corres- 
«pondan.»

Visto el art. l.° de 1a Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, que ordena que corresponden al conocimiento délos 
Consejos provinciales, y ai Real en su caso, las cuestiones 
contenciosas relativas á validez, inteligencia y cum pli
miento de los arriendos y subastas de bienes nacionales y 
actos posesorios que de ellas se deriven, y al de los Juzga
dos y Tribunales de justicia competentes las que versen 
sobre ei dominio de los mismos bienes y cualesquiera otros 
derechos que se funden en títulos anteriores y posteriores 
á la subasta, ó sean independientes de ella:

Visto el tít. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, que 
tra ta  de la redención y venta de los censos:

Vista la instrucción de 31 de Mayo del mismo año para 
dar cumplimiento á la ley anterior en su art. 171, que 
manda «en los juicios de reivindicación, eviccion y sanea
m ie n to  estará sujeta la Hacienda pública á las reglas de 
»derecho;» y el art. 123, que ordena «que para verificarse 
»la liquidación de los censos se exam inarán las escrituras 
»de imposición si las hubiere, y los libros y asientos de la 
»corporación á que corresponda el censo cuya redención 
»se pida:»

Vista la ley de 27 de Febrero de 1856, en su art, 3.°, 
que expresa: «Con la redención de los réditos ánuos, capi
ta lizados conforme previene la ley de 1.® de Mayo, quedan 
»extinguidos todos los demás derechos que tuviese la mano 
«muerta censualista:» y en el 4.° que d ic e : «No se exigirá 
«documento alguno ni prueba al que solicite la redención 
»de un censo, efectuándose esta al tenor de su declaración, 
»si por las oficinas no se acreditase que es mayor su capi- 
»tal. Esto sin perjuicio de las investigaciones que puedan 
«hacerse en lo sucesivo, y de la responsabilidad á que que- 
»dan sujetos el censatario y la finca afecta, si debiera m a- 
»yor cantidad.»

Visto el art. 15 de la ley de Adm inistración y Conta
bilidad de Hacienda pública de 25 de Junio de 1870, que 
dispone: «Las contiendas que sobro incidencias de subas
t a s  ó arrendamientos de ios bienes del Estado ocurran 
»entre oi mismo y los particulares que con él contrataren 
»se ventilarán ante las Corporaciones y con sujeción á los 
«trámites que dispongan las leyes é instrucciones que re- 
»guian estos servicios. Las cuestiones sobre dominio ó 
«propiedad, cuando lleguen atestado de contenciosas, pa- 
»sarán á los Tribunales de justicia á quienes corresponda.»

Considerando que el acuerdo file la Jun ta  superior de 
Ventas de 16 de Julio de 1866, confirmado en todas sus partes 
por la orden del Poder Ejecutivo déla  República, expedida 
por ei Ministerio de Hacienda en 18 de Diciembre de 1874, 
impugnada en este p le ito , contiene tres resoluciones dife
rentes; la nulidad de la redención de un censo, verificada 
en 8 de Abril de 1856, utilizando las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y de 27 de Julio de 1856 por D. Francisco Sans y 
S erra , tu tor délos demandantes cuyo censo proveniente 
de la Gasa de Misericordia de Barcelona, poseía el Estado 
sobre la finca nombrada El H ortícola, propiedad de aque
llos, y sita en el llano de la ciudad : la anulación de la im 
posición de dicho censo en v irtud  de una cláusula resolu
toria , consignada en la escritura de su establecimiento, 
otorgada en 6 de Diciembre de 1850 entre el representante 
de la Gasa de Misericordia y D. José Salvador y Soler, p a 
dre de los demandantes; y la incautación de la finca, m an
dando que se adicionara á los inventarios de la provincia 
y se procediese á su enajenación:

Considerando que la redención del censo que gravitaba 
sobre ia finca de ia propiedad de los dem andantes, nom 
brada El Hortícola , verificada en 8 de Abril de 1856, se 
hizo en v irtud  de leyes ad m in istra tivas, por A utoridades ■ 
adm in istra tivas, dol modo y forma establecidos por las 
mismas leyes para actos semejantes, y cae por consiguiente 
de lleno bajo la competencia de ia Adm inistración, que ha 
podido dentro del círculo de sus atribuciones anular dicha 
redención, como lo ha verificado:

Considerando que la A dm inistración, además de com
petencia, tenía justo motivo para anular dicha redención, 
á fin de que, volviendo las cosas al estado anterior, le fuera 
posible in ten tar las acciones que estim ara corresponderá 
sobre la finca gravada á virtud  de las reservas estableci
das á favor de la Casa de la M isericordia de Barcelona en 
la escritura de imposición otorgada en 6 de Diciembre 
de 1850:

Considerando que la Real Casa de Misericordia de Bar
celona vendió á censo ó dió en establecimiento una tie rra  
de secano en el llano de la ciudad y sitio llamado La Gra
nada, de unas ocho mojadas de cabida, á D. José Salvador 
y Soler, padre dé los demandantes, con obligación de pagar 
un rédito anual de 130 duros, y otras varias condiciones, 
según consta en la mencionada escritura de 6 de D iciem 
bre de 1850, otorgada por ante el Notario de la m ism a 
ciudad de Barcelona D. Ram ón Sampons:

Considerando que en virtud del anterior contrato, in s
crito en el Oficio de hipotecas y consumado con la tra d i
ción, D. José Salvador y Soler entró en posesión legítim a 
do la finca, que mejorada, y habiéndosele puesto el nombre 
de Ei Hortícola pasó en Marzo de 1855, por defunción de 
aquel, á la posesión de sus hijos ios demandantes, confor
me á la últim a disposición testam entaria, que se form ali
zó y registró debidamente, quedando desde entonces due
ños y poseedores de la finca, hasta que so incautó de ella 
la Adm inistración:

Considerando que el prim itivo contrato y los demás 
actos que le han seguido, has ta la  redención del censo fue
ron puram ente civiles y otorge • los en documentos civiles, y 
por lo tanto de la exclusiva competencia de los T ribuna
les ordinarios declarar la intehge m n y alcance de todas y 
cada una de las cláusulas contenidas en el contrato y en
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las trasfornvaciones que le siguieron, conforme á las leyes 
y disposiciones vigentes:

Considerando que El Hortícola, en lajposesion particu
lar da los demandantes, adquirida en 1855 por el título ci
vil d:e herencia de su padre, que la traia ya desde 1850 por 
título también civil de dación á censo en escritura pú
blica, no es de las ñncas sujetas á la incautación de la Ha
cienda, en.atención á que los bienes de Beneficencia no es
taban incluidos en la desamortización en aquella feciia, 
cbesde la que vienen en posesión particular, y no le encau
zan por consiguiente para este efecto las leyes desMmorti- 
zadoras, que vinieron después; sino que, por el contrario, 
está amparada por estas mismas leyes, en consonancia, 
respecto de este particular, con la ley civil; debiendo la 
Administración, si entiende que le cor responde algún de
recho bajo cualquier concepto sobro ella, presentarse por 
medio de sus Fiscales ante los Tribunales ordinarios para 
conseguirlo:

Considerando, por último, que de las tres disposiciones 
sustanciales que contiene la orden reclamada, como se ex- 
pone en el primer considerando, la nulidad de la redención 
del censo es la única de la competencia de la Administra
ción, que no ha podido resolver respecto de la nulidad de 
la imposición de dicho censo, y respecto de la incautación 
y venta de la finca, que sólo poclia haber obtenido por me
dio de los Tribunales de fuero común;

Conformándome con Jo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, el Marqués de la Ribera, D. Agustin de Pera
les, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, Don 
Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Francisco de La 
Rocha, D. Augusto Amblará y el Conde de Tejada de Val- 
dosera,

Vengo en conñrmar la orden redamada de 18 de Di
ciembre de 1874 en la parte que se refiere á la nulidad de 
la redención verificada en 8 de Abril de 1856 del censo de 
.130 duros de réditos impuesto sobre El Hortícola, y en 
dejarla sin efecto en cuanto á la anulación de la imposi
ción de dicho censo, y en cuanto á la incautación y venta 
de la finca El Hortícola, sobre que gravitaba ; pudiendo 
D. Silvio Salvador y Collazo y sus hermanas , demandan
tes, acudir á donde proceda para deducir los derechos que 
dimanen de esta declaración, y los que puedan correspon
derás por cualquier otro concepto, y sin perjuicio de que 
el Estado, por los medios legales, deduzca ante los Tribu
nales ordinarios las acciones de que entienda hallarse asis
tido por virtud de las cláusulas de la escritura de imposi
ción ó venta á censo del terreno que pasó de la pertenencia 
de la Real Casa de Misericordia de Barcelona á la de Don 
José Salvador y Soler, y que fué por él convertido en El 
Hortícola.

Dado en Palacio á once de Mayo de m il ochocientos 
setenta y siete.=ALFO NSO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.» 

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con

tencioso , _ acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y  autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G ace ta : de que certifico.

Madrid 17 de Mayo de 1877,=Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

iDireocioa del Tesoro público y Ordenación general 
de Pago» del. Bst&áo.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 14 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, se
gunda coarta parte, con el número SO de presentación, el 
número 21 y parte del 22.

Madrid 11 de Agosto de 1877.== El Director general, P. A., 
Cavanillas. '

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  pública.
Secretaría. .

Habiéndose padecido un error m aterial en el anuncio pu
blicado en Ja Gaceta de hoy, llamando al pago de primeras 
m itades de fac tu ras de la ren ta  perpetua interior para el dia 
13 dei corriente, se advierte que la s  que han de satisfacerse en 
dicho dia son desde el núm. 11.851 ai 11.666.

Madrid 11 de Agosto de 1877.—El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.~V.® B.®=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 18 deí corriente m es, de dos á tres de la ta r
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el impor
te Jíquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias E 
y 4 de Enero del año último.

Cantidad Valor
. atunero ofrflridíi GüinlJio, ftffifíivndei NOMBRES. _  efectivo,
resguardo  _________  Rs. vn. R$. vn. Rs. vn.

184 D. Enrique Ledesma. 68.950 89‘90 61.986‘05
961 D. Eusebio R. Llano. 69.209 89‘90 62.218‘89
Madrid 11 de Agosto de 1877.=Ei Secretario, Santiago Ba

llesteros.=^V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 14 del ac tua l, de onee de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la prim era m itad de 
facturas de intereses de obligaciones del Estado por ferro-car
riles, del vencimiento de 1.* de Julio últim o, señaladas con 
los números 6.298 á 6.432, y de Alar á Santander, números 184 
á 198, asi como todas las de la expresada clase de Deuda que 
hayan sido llamadas anteriormente y no se han presentado 
al cobro.

Madrid 11 de Agosto de 1877.= E l Secretario, Santiago 
Ball8Steros,=V.VB.°=Ei Director general, Maldonado.

D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  de  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 16 áel corriente, de diez 4 'dos 
de la tarde:

Intereses de renta perpetua interior , primer semestre 
de 1877, segunda mitad, bolas números 105 á 120 inclusive y 
últim a de sorteo para esta ren ta , que comprenden los m iga
res 112.001 al 113.000, 74.001 ai 75,000, 69.0ÓÍ al 70.000, G3 0QÍ 
al 64.000, 82.001 al 83.000, 66.001 al 67.000, 39.001 al 40.000, 
86.001 al 87.000, 24.001 al 25.000, 48.001 al 49.000, 28,001 al 
29.000, 98.001 al 99.000, 3.001 al 4.000, 18,001 al 19.000, 20.001 
al 21.000 y 99,001 al 100.000 de la numeración, de entrada 
de los resguardos de depósito.

Madrid l í  de Agosto de 1877, ==E1 Director general, Gar
los Grotta.

Desde el dia 18 del corriente, de diez de la mañana á dos 
de la ta rde , los imponentes en esta Oaja que -tengan consti
tuidos depósitos en bonos del Tesoro, primera y segunda em i
sión, y no hayan retirado ios cupones en ram a correspon
dientes al primer semestre de 1877, podrán presentar en el 
Negociado de señalamiento facturas acompañadas de los res
pectivos resguardos de depósito para la liquidación de los in 
tereses de dicho semestre ; en la inteligencia de que el dia 30 
del ac tu a l, á las dos de la tarde, se verificará en el despacho 
de esta Dirección el sorteo de las facturas presentadas hasta 
entonces, á fin de determinar el orden en que oportunam ente 
haya de tener lugar el pago de los expresarlos intereses.

Madrid 11 de Agosto de 1877. =  El Director general , Cár- 
los Grotta.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l íc a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 14 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1876, señaladas con les números del 36 al 100 y 801 al 807 
de presentación, y 1.236 á 1.307 de sorteo para el pago, im 
portantes 35.437 pesetas y 50 céntimos.

Madrid 11 de Agosto de 1877.=El Tesorero Central, F ra n 
cisco de’ Goicoechea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado ¿os extractos de inscripción, núm e
ros 15.244 y 15.560, expedidos respectivamente en 14 de Oc
tubre y 21 de Noviembre de 1876 á favor de Doña Teresa Ló
pez Algaba, y comprensivos, el primero de tres acciones de 
este Banco, números 140.538 á 540, y el segundo de otras tres, 
números 46.424 á 426, se anuncia al público por tercera y ú l
tim a vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la  fe
cha del primer anuncio , y que espiran el 20 de Setiembre 
próxim o, según determinan los artículos 9.° y 237 del reg la
mento , reformados por Real orden de 8 de Mayo último ; ad
virtiendo que trascurrido dicho plazo sin haberse presentado 
reclamación legal a lg u n a , el Banco expedirá los correspon
dientes duplicados de los extractos, quedando libre de toda 
responsabilidad.

Madrid 9 de Agosto de 1877. =  E l Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X—266

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Mayo últim o, comparado con ol de 
igual periodo del año 1876. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de M de Abril de 4 865.

¡ I » 1? * .
1 S Í 6 . 1 8 V9 . ---- ---------------- - ■■ ■...    . . ■ v :-t-.. ....... .......................

AUMENTOS. BAJAS.

Im portación. Exportación. Im portación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos, Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. ■ Pesetas.. Céntimos,

Administración local de i
la ca p ita l.............................  330.838*97 400.102*47 386.077*55 49.158*93 j 55.788*58 » » 50.948*84

Idem de Mayagiioz  112.843*01 109.081‘SO 218.655*93 40.047*91' 406.44«*92 » » 69.03859
Idem de Ponce.................. 1 838.953 86.980*76 187.997‘í í  6 0 .1 3 m  » » 450.955*89 ¡ 26.849*52
Idem de A rro y o ......................  30.089*57 35.903‘89 48.783*95 84.296*74 » » 11.365*62. 14.60748
Idem de Hum acao  26.526*74 440.561*45 25.303*82 55,923*88 » >’ 1.220*52 84.637*63
Idem de Aguadilla  13.726*89 7.365‘i l  4.886*79 40.838*31' • 2.970*20 42.160*10
Idem de Arecibo...................... 16.075*58 26.738*07 5.303*49 16.313*65 » » 10.778*09 10.416*48 i

867.903*76 476.726*95 843.631*04 253.204*57 162.201*50 2.970*20 186.474*82 820.492*58

Derechos Derechos j
de importación. de exportación. i

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

.Recaudación de Mayo de 4876....................  867.903*76 476.786*95
Idem de id. de 1877...................................  843.631*04 233.204*57

Diferencia de menos en 1877..............  24.272*72 »
Idem de ménos en 1877.................................... » 223.382*38 *

. Madrid 7 de Agosto de •í877.=El Director general, Angel María Dacarrete,

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s ,  
C o m e rc io  y  M in a s .

Personal
. Haoienáo sido nombrados Ayudantes cuartos de Obras pú

blicas D. Rodrigo Murga , D. Juan García el el Rivero y D. Ha- 
mor?. La y moa , >• destinados r esp e c ti. va m en te  por órdenes de 23 
de Marzo v i» de• Abril peoxiuros pasados á Jas -provincias de 
Canarias , Zamora y Shjam anea, sin que á pesar del tiempo 
trascurrido se huyan presentan o en e.sta Dirección, general' á 
recoger los documentos que ios corresponden; este C en tro 'd i

rectivo ha resuelto publicar en el periódico oficial el presente 
anuncio, á fin de que llegando á conocimiento de los intere
sados se presenten en el plazo de 15 dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta orden , á hacerse cargo de ios 
mencionados documentos ; en la inteligencia que de no veri
ficarlo en el citado plazo se entenderá que renuncian su cargo, 
y so Jes seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 6 de Agosto ¿e 1877.= El Director general in te r i
no , José dé Cárdenas.

En virtud  de lo dispuesto por Reai orden de 19 de Julio 
ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 20 cleJ mes-

actual , á la una de su ta rd e , para la a d ju d ic a c ió n  en PÚMíea 
subasta de las obras de ampliación d e l e d i f i c i o  que ecup u. 
Escuela Normal Central de Maestros, para la instalación a r 
elases de Dibujo de la Escuela de Artes y O acios , bajo e p o- 
supuesto de 108.272 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos p¿\-Vun.q.0 3 poi i» 
instrucción de 18 do Marzo de 1852, en iviaq.rm cune e ^ a  i- 
reccion general, en el local que ocupa ci r D ns** n o  <)- 
ménto ; hallándose en dicho punto o j. ’ }•«’ p conoci
miento del público ei p re s u p u e s ta  . ' w* y  pl¿-nos cor
respondientes..

Madrid 10 cA Agosto cíe 187 A-- E 1 1 * r ? general in te ri
no , dosé de Cárdenas.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A .
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Marzo de 1877, en virtud del Tratado celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853 sobre Pro
piedad literaria.

Dias. Título de las obras. Autor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.
14 CEuvres complétes d’Eugéne Seribe.—Nouvelle editiorj.—Deuxiéme série.—Seixiéme vol. Comedies vaudevilles.— L’homme automa- íe.—Le vampire.—L’eclipse totale. — Le temoírj.— Le déiugtv— L ’bomme noir.—L’hotel des bains.—Le beau Narcisse.—-Le bou- levard bonne-nouvelle................................... ................ ........................ Euaére Seribe.»........................................ Veuve Eutféne Seribe........................... .. Urio en 18.° jésus. 

T ̂  Pin i rl

Id. Idem id.—Deuxiéfjae série.'—Septiéme vol.—Comedies vaudevilles.'— L’amour platonique.—Le Seerétaire et le cuisimer.—Frontín.— Garqon.—Le coioneL—L’interieur de i’étude,—Mon oncle César.— Le gastronome saos argent.-—Le mém:,°,e de gargoru .15 Les te m s  du cieJ.—Descnption astronomique, phisique, ciimatolegi- que, geographique des planetes qui graviteat uvee la ierre autour
xUi

26 L ’étincelle électrique, ouvrage illustré de 76 gravures sur bois, par B, Bonnafoux et A. Jahandíer................................. .............................
Gamille Fia fíi m arión..........................
A. Carin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hachette et Compagníe...........................

Idem en 8.*
Idem en 18.® i ésas,. 
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Seis en 8.°
Once en id.

Diez en id.Idem id. jésus*
Idem en 4.°
Once en id.
Uno en id.

Idem en! folió*

Id . Trombes et Cyclones, ouvrage illustré de 42 vignettes sur bois por D. Berard et Bion.................................................... Idem ..................... ..................Id . Le bonheur de Frangoise,.ouvrage illustré de 112 gravures sur bois, par A. Marie...................................................................................... .. . Madame Grdornb . . . .  . . Id em ........ ...................................................Id. Dix ans de voyages dans la Chine et rindo chine, ouvrage traduit de Tangíais avec l’autorisation de Tauteur, par M. M. A. Taian-dier et H. Vattemare, et illustré de 128 gravures sur bois...........Dictionnaire universel des iitteratures, fascículos troisiéme a hu i- tiérne..............................................................................................................
J Thomson. . . . .  .............................. ídem .......................................... ..................Id.
ir Vanprpn u Idem ................. ............ ..Id. Nouvelle geographie universelle. La terre et Ies homrnes. Liv. 93 á 103 con láminas y grabados................................................... ............ Elisée R^clus . . Idem *.......................... .Id. L’histoire d’Angleterre depuis les temps les plus recules jusqu'á 1 avenement de la Reine Victoria, racontée á mes petits-enfants, reeueillie par Madame de W itt, née Guizbt. Liv. 29 á 38 con grabados ............................................................................ M Guízot • Id e m ..........................................................Id. Le ciel. Liv. 37 á 46. Quinta edición con láminas y grabados.,. . . .  Le tour du monde, nouveau journal des voyages, illustré, 16 et 17 anime. Números 831 á 840 ....................... ...................... ..............
Amédée G uiliem in...«  .................... .. Id e m ......................... ...................................Id.
Edouard Oh sudón . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ........ ............................ ..Id. Le Journal de la Jeunesse, nouveau recueil hebdomadaire. illustré. Números £11 á £ £ í . . , ................................. ........................................... Rénó Fouiv-t. .................................. Id e m ........ .................. .. .............Id . Nouveau dictionnaire de gécgraphie universelle.—Premiére fas- cicule .................................................. M. Vivien de Saint-Martin IdemId. Atlas universel de géographie ancienne, moderne et du moyen age, construit d’aprés les sources originales et les documentes les plus récents, cartes, voyages, mémoires, travaux géodésiques, etc., avec un texte^ analytique. Environ 110 cartes, gravées sur cuívre sous la directioa de M. E, Collin. Prem ier e fascicule.^......................... Idem .................................................. .......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, MÚSICA.
1.° Piccolino, opéra comique de E. Guiraud. Deux suites pour piano á cuatre mains (premiére et deuxiéme su ite s).......................... .. . . Renaud de Vilbac...............  . . Duran, Schoenewerk et Coihpagnie.. Schm itt et Com pagnie................... Dos en 4.° Uno en id.Idem id. Idem id.
id . Valse des neiges, pour chant et p ia n o ................................................... Gastón Serpette . .Id . Idem id., pour pia.no.................................................. ............. Idem . Idem ......................... .............Id. L u la  Galop, pour piano. Op. 1 9 7 . . . , ..................................... Georges Lamothe. . . . Idem ....................................................Id. La petite mariée, opéra bouffe de Lecocq. Pot-Pourri pour le piano, en deux su ite s ................................................ Brandus pf, Onmnfl^'nip Dos en id. Uno en id.

Idem id.
Id . Vingt petiíes études pour la flüte ............................................ G. Gariboldi , * . Alphonse Leduc...........................Id . Violette et jeune filie. Romance pour chant et piano. Núm. k  Tenor ou soprano, Paroles de J. Gérald...... .......................... ....... . . . . . Fi*. Boissiére............................ . . . . . . Id em ............................................................Id.
Id.Id .

Jean Mathurin. Chansonnette, pour chant et pianc. Núm. i. Baryton ou mezzo-soprano. Paroles de Oh. B ousquet................I ,p tlMfr n ** 1 1 n Tuf»-í 1 1«\ vi+ v»w. %- % Idem ............ ...................................... .. Id e m ............................................................ Idem id.
Les petites gondoles. Quadrille mignon pour le piano.......... Maximilien G raciani.-. ................. ..........A nhur Deleseurie . .

Id em ............................................................Id em ........................... '.......................... .. Idem id. apaisado. Idem id.Id .

Id .

Eeole du piano.-Choix de concertos des m aitres , revus et doigtés. Deuxiéme série. 14 Dussek , deuxiéme concertó /p rem ier solo. Op. 70. 15 Cramer, seixiérne concertó, premier solo. Op. 51.16 Cra-mer, septiéme concertó, premier soio/Op. 5 6 .. ................ ................AvriJ, mélodie pour chant et piano. Poésie de Georges L e íev ré l!! .* Trois méiodies pour piano et chant. Núm. 1. Hosannahl Núm. £. 
Seguidille. Núm 3. C’est toi que.j Lime. Paroles de Edouard Tur- q u e ty ......................................................

Ernile Decora b es .......................................Léon Vasseur ........................... ..
A. O’K eíly ..................................................Lis a rr agüe..................................................

Idem

Tres en id. Uno en id.Id.
Tres en id. Uno en id.Id . Les mignons duroy, barabúnda du XVR siécle pour piano. Óp. 117. Puui Barb-rd,......................... .................... Htiugti eu Compagnie...........................Id . Arlequín, scherzo pour piano. Op. £5................................... .. L. L. Delat’--:iyc.. Idem ................. .................... Idem id.Id . 0  saiutans, pour chant avec aecompagnement de piano ou o rg u e .. Kosiki, opera comique de Oh. Lecocq. Poika-mazurka pour p iano .. H. P o tie r ............................................. A. O’K eily........................... •,.................... Idem id.Id. Léon Roques.................... .. 0. . . Brandus et Compagnie........................... Idem id.Id. Idem id. QuadriJle pour p iano .. . . . lienri Mars . Idem.............  . .  . Idem id. apaisado. 

Dos en 4.a
Id . . Ecole du piano. Choix de concertos des m ai tres, revus et doigtés. Deuxiéme série, 17 F ie ld , troisiéme concertó, premier solo. 18 Fieid , quatriéme concertó, premier solo.............................................. Ernile Deco mires................................. A. O’Kelly......................... ....................Id. Septiéme air varié pour clarinette (en sí b) avec accomnagnement de p iano........................ .. ' *• II Klosé Alnhnnfíp. Tipriíiip Uno en id.

Idem en 8.° 'Idem en 4,° 
Idem id.
Idem id.

Id. La boite au lait, opéra bouffe en quatre actos de J. Offenbach. Par- 
títiun chant et piano arrangée par Tauteur. Paroles de Messieurs E. Grangé et J. N oriac..................... .................... Léon B.ormpq Choudens, nére et filsId. Deuxiéme Kongroise pour piano................. \  (1 p, Bert.-' A1 nonse L educ..Id. Le íleuve cTor, valse pour p iano ..................... Choudens, pére et iiisId. L organiste pratique, coi le el ion de piéces pon?* orgue (pedale ad iib ) cu harrnoniun. Quinziéme livraison. Op. 49. / ___.......................... Alex. G uilrnant..................... .................. Idem ....................................................3 Quatuor pour instrumenta a cordes de G. V erdi, transcrit pour je p iano ........ ................................. Alfrpd .TfipD Léon Escudier Idem id. 

Idem id.
Id.

6
Suceés melodiques. La forza del destino, opéra de G. Verdi. Petit capríce pour piano avec ou saos octaves (ad libiturn). Op. £00. .. Geor'C‘°s Lamothe...................................... Idem ...............................Piccolino, opéra comique eu trois ac te s .......................................... E Guiraud Durand, Schoenewerk et Compagnie.

Idem .

Idem en 8.®

Idem id.
Idem en 4.*
ídem id. Idem id.

Id. Samson et Daiila, opéra en trois actes. Partition chant et pían o, arrangée par Tauteur, paroles de Ferdinand Lemaire. Traü. & l i t ro e,nd de Richard P o h l................. Camille Saint-Saéns14
Id.

Si tu veux, mignone,.*... Mélodie pour chant et piano. Núm. 3. Soprano. Paroles de Georges Boyer......................... J. Mas seo et....................................... G. H artm aun.Vaise pour le vi clon avec accompagncraent de piano sur Beppo, opéra comique en un acte.................... Jcptn Con te . . . . . E¡ autorId . Dúo concertará pour piano et violen, sur cíes airs italiens .. A. Barte et J. C on te ....................... . . J. Conté . . . . . . .Id . Le bou pasteur. Mélodie pour chant et piano, Núm. 1. Mezzo-sopremnParoles de L. Oapet..................................................................... .
Da legón de charité. Mélodie pour chant et piano. Núm. 1, Mezzo- soprano. Poéhe de L. Canet et Carei..............

Lcuís G regli........................................... El au tor.................................................... Idem id.Id . 
Id . Idem ........................... .. Id em . . . . . Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem en 8.°

jjeam és de Goppélia. Ballet de Léo DeJibes. i onx suites nour piano á Quatre maíns. Premiére suite. Flencnd de V iibae... . . Louis GreghId.
Id.

Les 'OiP¿utés dra Anv-ngées pon " ' j a nu/« ,*.• ^Número 10£. La filie m > / - e n t  de l) Dcuxié o cutf •..* Id em ............................ . . . . . . . . . Henrv L em oine.........................Airs a dan,ser de Lu.Ul a Me -d, n-ancr’ pian > JL> -b *s 
manuscrits originuux ‘ A ^íblictuequ i r A ra -e  Peiis, Nú- meres 1 á 64........................................ .. . . . . . .  ’ ! Tb es dore de La jarte ......................... ...... Darand, fíchoernwerk et Compagnie.
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Dias. Título de las obras. Autor. Editor ú propietario. Tomos y  tamaño.

44 La filie de M adam eAngot, opéra com ique en trois actas de Charles
Leeocq. Arrangée pour piano á quatre m a in s .. .....................................

L*11 cr^ation. A ir pour chant et piano P&roks de H enry B riére.........
J. R u m m el.. . . . .  » . .  ................................ .. Brandas et Com eadme Uno en 4.° apaisado. 

Idem  id.

Idem id.

Idem en 8.°

i Dos en 4 G 
Uno en id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem  íd„ apaisado, 
Idem la.
Idem i a.
Idem 20 
Idem  íci.

Idem id.
Idem id.

Id .
Id .

A lfred D a ssier.............................................. Idem . . . .
Petits oiseaux, rom ance avec aecom pagnem ent de piano. Paroles de 

F  Fertiault........................  ........................................................................... I d e m . ......................................................... Idem ............................ .
Id . Le D ccteur O x, tiré du rom án de Jules Vérne. Opéra bouffe en 

trois actes et s ix  tableaux. Paroles de A . M ortier et Ph. G ille.
Partition chant et p ia n o ’de M. B ou lla rd ..............................................

Deux bergeries. Núm. 4. 11 faut aim er, pour soprano ou tenor. N ú 
m ero 2. N ‘aim er jaraais, pour m ezzo soprano cu b aryton . Paroles

J. O ffenbach .................................................... Ohmidens nore et fils
Id .

A lfred L e B eau.. . . » .................................. A  Le Beau, ainé . . . . . .
27
I d.

L ou is Gregh .............................. ............... E l autor •
Arrangem ent facile pour piano de la m azurka des Traineaux de J.

G. Van C a lt......................... ...................... * . H. L e m o in e ................
Id.
Id .
I d ,

Nírnt rPOmpnt R everle B O U F  piano. Op. 3 0 .................................................. A dolphe D avid .............................................. Idem ...........................1N til w U. \J 1 1 vAl l'* IVuYollU V--.» w jy»
Dernier rayón. Conternpl&tion m arítim o pour piano. Op. 450 ............
Paul et V irginio. Opéra en trois actes de V íctor Massé. Suite de

A lfred Le Beau-...................... ...................... A. Le Beau, ainé

Géorges L am oth e......... ............................... T h  Michaelis ,
■ Id .

Id .
Id»
Id .
Id»

T-fncnlH n n p r f i  pnminna de Oh. L ecoco. Cuadrille nour P iano.............. A r b a n . ........................... ............. .................... Brandus et Com pagine
KHp-m irl R - n i m  rio V a l s e s  B O U F  B Í U O Q . . ............................................................................................. Em ile E t t iin g ................................................ I d e m .........J.v.iL'LJlX JLU.» JO LÍA Uu v piwwv •••••*»•»••••••••••••«•••»*•
T f ie r o  irl O n a d r i l l f í  B O U F  TíianG.......................¿ ............. .................................... Ed. D eran sart............................ ......'.......... Id e m . .
Trlp-m irl P rfh a  pour p ia n o ......................................................... ........................ A rb a n ............................................................... I d e m. . . . .
Paul et, V irg in io , opéra en trois actes de V íctor Massé. Fantaisie 

fapi le nour p ia n o ............................................................................. .................... Henri C arré ............ ............................... Th. M ich aelis .
I d .
Id .
Id»
Fio
Ido

Idem  id Fantaisie caprice pour piano. Op. 2 0 0 . ...................................... D. M agn us................................................ .. Id e m ..............................
Idem id. C uadrille pour p ia n o ............................................................ .. E. D eransart................................ ................. Id e m ................................
Idem  id. i d ................ ................................................. ............... ............. A rb a n ........... .. ......... ......................... Id e m ..................................

Idem .lo., upa mano. 
Idem iü.
Idem id.Souvenance. M élodk nour piano. Op. 3 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A dolphe D avid . . . ____. . . . . . . . . . . . . . E l au tor............

Paul et V irg in ie , opera en trois actes de V íctor Massé. Suite de
valses pour p ia n o ...................................................................... .......................

Idem  id. Bouquet de m élodies pour piano, en trois suites. Núm . 4 . 
Idem  id. P olka -m azurka  pour p ia n o ....................................... ......................

L éon  W a ld te u fe L ........................................ Th. M ichaelis.........
Id .
Id .
Id .
Id ,

R enaud de V i ib a c ...................................... Id e m .......................
Idem id. apaisado. 
Itiem ido

Adrien T a le x y .............................................. Id em ................... Idem id. apaisado. 
' Idem id.

Idem iu. apaisado.
Idem  id. Fantaisie transenption  pour p ia n o ....................... .. D. . . . . Ch. N eustedt......... ........................................ Idem .............. . . . .
Idem  id P olka  pour p ia n o ................................................................ .................. A r b a n .................................... ........................... Id em .........................

M adrid 28 de A bril de 4877.=E 1 D irector general, A n ton io  de Mena y Z orrilla .

S e c r e t a r í a  g e n e r a l  d e  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

L o s  a lu m n o s  d e  la s  F a cu lta d e s  d e  e s ta  U n iv e rs id a d  q u e  
deseen  exam inarse en  el m es de S eptiem bre próxim o, según lo  
prevenido en el art. 7.° del decreto de 6 de Mayo de 18 70 , lo  
solicitarán en una h o ja  im presa que se les facilitará en esta 
Secretaría y  que deberán presentar en los N egociados re s p e c 
tivos desde el dia 18 hasta el 31 del corriente in clusive , e x 
presando las asignaturas de que deseen exam inarse , á ím de 
que se les expidan las correspondientes papeletas de exam en , 
que podrán luego recoger en los D ecanar.s respectivos ; d e 
biendo advertirse que el plazo legal para solicitar d ichos exá
m enes term ina el expresado dia 31.

Madrid 41 de A gosto  d e !8 7 7 .= E l  Secretario general, José 
de Isasa.

MINISTRO DE LA GOBERNACION.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

Seccion  de T elégrafos.
A utorizada esta Dirección general por R eal orden de 7 del 

actual para la celebración de una subasta de adqu isición  de 
100 toneladas de h ilo  de alam bre de cuatro m ilím etros con 
destino al servicio te legrá fico , se avisa al público  que el acto 
tendrá lugar en esta C o r te , á los 30 áias de pu blicado este 
anuncio en la G a c e t a  oficial, ó sea el dia 11 del próxim o S e 
tiem bre, á Jáselos de su tarde, en el despacito del Jefa d e  la 
Seceion  del ram o, sito, en la calle de C arretas , ba jo el s i
guiente

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública .
subasta la adquisición de 100 toneladas m étricas de hilo de
alambre de hierro de cuatro m ilím etros de diám etro.

CONDICIONES GENERALES Y ECONOMICAS.

1.a L a  subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las- 
reglas que previenen la instrucción  que form a parte del re 
glam ento vigente para el régim en y  servicio in terior riel Cuer
po de Telégrafos, verificándose el acto en esta Corte, á los 30 
dias de publicado el anuncio en la  G a c e ta  oficial,

2.a Para tom ar parte en la subasta es indispensable depo
sitar prévi&mente el 5 por 100 del im porte del material al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos.

3.a Las proposiciones se redactarán en la form a siguiente: 
«Me ob ligo  á entregar en los alm acenes de las oficinas te

legráficas de Barcelona, Cádiz, Coruña, Santander, Madrid, 
Córdoba, V alíadolid  y  Zaragoza , con entera su jeción  al pliego 
de condiciones inserto en la G a c e t a  oficial de tal fecha , 100 
toneladas m étricas de h ilo  de alam bre de cuatro m ilím etros; 
y  p a ra la  seguridad de esta proposición  presento el docum ento 
adjunto, que acredita haber depositado en la Caja general de 
D epósitos la fianza de 3.500 pesetas, im porte del 5 por 100 del 
valor total del referido m aterial al tipo de subasta, que m e 
com prom eto á entregar por el precio de tantas pesetas por 
cada tonelada.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 

presen tad as, com o igualm ente la form a y concepto de la su 
basta, queda siem pre reservado al E xcm ó. Sr. M inistro de la 
G obernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re
m ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio  público, y  
d icho ' remate no producirá  obligación  hasta que sea a p ro 
bado.

5.a En el térm ino de 25 dias, á contar desde la fecha en 
que se le com unique la aprobación y  ad judicación  de la subas
ta, deberá el contratista, consignar por vi a de fianza para res
ponder del cum plim iento de sa com prom iso en la Caja gen e 
ral de Depósitos el 10 por 100 de 3a cantidad en que se haya 
rem atado el servicio, y  otorgará el correspondiente con trato; 
en la inteligencia de que de no verificar am bas cosas en el 
plazo m arcado, perderá el depósito provisional que h izo para 
tom ar parteen  la subasta, quedando anulada la^adjudicacion. 
L os gastos que ocasione el otorgam iento del contrato, y  dos 
copias que Be rem itirán á la D irección  general son de cuenta 
del contratista, el cual abonará tam bién la inserción  del anun
cio  en la G a c e ta  de M a d rid ; sin cu yo pago no podrá otorgar 
el contrato.

6.a La entrega deberá empezar d los 90 días de com unica
da al contratista la adjudicación  de la subasta, y  quedará ter
m inada en los 90 dias siguientes, concediéndosele adem ás un 
plazo de 30 dias para ¡reponer el m aterial que le fuese d e 
sechado.

7.a Si al finalizar los tres m eses que se dan de p lazo por 
la condición  anterior entre el principio y  fin de entrega no 
hubiese presentado las íQO toneladas de alam bre, se descon 
tará del im porte del que haya entregado y  haya sido declarado 
útil el 8 por 400 del valor del ala-more que le falte entregar, 
abonándole el recibido con dicho descu en to , y  quedando res
cindido el contrato cen pérdida de la fianza, Si al finalizar 
dichos tres m eses, más el de am pliación , no hubiese term i
nado la total entrega de alam bre ú til, se le satisfará el re c i
bido cora la rebaja del 8 por 100 sobre el m aterial que falte 
para cubrir las 100 toneladas de alambre ú til, rescindiendo el 
contrato y  perdiendo el contratista la fianza.

8.a Si el contratista dem ostrara que- el no cum plir con  la 
condición  6.a hubiese sido por m otivos extraordinarios ajenos 
á su voluntad y  ofrezca cum plirlo  en un breve p la z o , podrá 
la Adm inistración  con ced erle , si así lo estím ase conveniente, 
la próroga que prudentem ente le parezca. Igualm ente podrá 
concederle próroga para em pezar la entrega en iguales c ir 
cunstancias,

9.a El m aterial subastado será reconocido en los pu ntos de 
entrega por el funcionario ó funcionarios que la .D irección  ge
neral del ram o determ ine, los cuales desecharán todo el que 
no reúna las condiciones de contrata, estando el contratista 
obligado á proporcionar todos los m edios necesarios para el 
reconocim iento y  á satisfacer los gastos que ocasione, excepto 
los aparatos especiales.

10. E l contratista podrá solicitar de la D irección  general 
de Correos y  T elégrafos, y  se le con cederá , que el r e co n o c i
m iento del a lam bre, con destino á uno ó varios de los puntes 
indicados en la condición  42 , se haga en cualquiera de los 
otros que en la m ism a se ex p resan : en este caso el contratista 
cuidará, después de reconocido, de rem itirle al punto ó puntos 
de destino, consignado al Jefe de T elégrafos, siendo tam bién 
de cuenta del m ism o contratista los gastos que para su a lm a
cenaje presenten aquellos Jefes. E l m aterial que recon ocido 
según esta condición  resulte in ú t il , así com o el que se des
eche tam bién de la partida consignada para el m ism o punto 
de reconocim iento, quedará en depósito en el alm acén de Te™ 
légralos, hasta que el contratista haya servido las entregas de 
que se trata ó se rescinda el contrato.

14. E l pago se hará de toda la partida, ó sea de las 10® 
toneladas de alam bre, mediante libram ientos contra eL.Tesoro 
público en vista de las certificaciones de los encargados del 
reconocim iento, en las que conste que todo el m aterial cum 
ple con  tocias las condiciones de contrata, cu yos  docum entos 
se rem itirán á, la D irección  general á fin de que se pueda d is 
poner el pago.

12. L a entrega del material se verificará en los alm acenes 
de las oficinas telegráficas de los puntos sigu ientes, y  en las 
proporciones que se indican .

Kilógramos.

B arcelona.   ...........       45.000
C á d i z . . . . . . ...............      10.000
C oruña  .........................   8.0C0
Santander ....................        45.000
M a d r i d . . . . . ................ ........................................ ..........  . 48.000
C órdoba .............    40,000
V&ll&dolid ....................          42.000
Zaragoza      12,000

43. A  pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, se con 
cede al contratista una tolerancia del 5 por 400 en más ó en 
ménos sobre la cantidad de alam bre que tiene que entregar 
en cada punto, satisfaciéndole el im porte del que haya en tre 
gado y  le haya sido recib ido,

44, El tipo- m áxim o por que se adm iten proposiciones es 
el de 700 pesetas por cada tonelada de alam bre.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t i v a s .

i „ a E l alam bre será de hierro estirado de prim era calidad , 
del llam ado Chareoal, ó sea del. elaborado exclusivam ente con 
cari on vegeta l, de sección circu lar, uniform e en todas su s 
partes, ele cuatro m ilím etros de diám etro, con  una to lerancia  
de dos décimas áe .m ilím etro  en más ó en m énos, con tad os  
sobre el lñerro desnudo de su capa de zinc, de superficie tersa,* 
¡yin grietas ni asperezas.

2.a El alam bre ha de estar bien galvanizado con z in c , de 
3a m ejor c dhb.-d, sin m ezcla  de. p lom o, no ha de presentar 
m anchas, grietas ni soluciones do continuidad, debiendo re -  
sis tu* las pruebas siguientes : p r im era , arrollado el a lam bre 
á una temperatura de 20° centígrado en un cilin dro de un 
diám etro doble ai del su y o , no debe agrietarse ni descasca 
rarse'; segunda, ha de resistir tres inm ersiones de un m inuto 
cada una en una disolución de sulfato de cobre en un 20 
por 100 de su peso, sin que aparezca en la superficie del a lam 

bre el co lor ro jo  con brillo  m etá lico , debiéndose lim piar des
pués de cada inm ersión  el depósito negro pulverulento que se 
form a, y  verificando esto.- prueba en trozos de alam bre ene no 
hayan  sido som etidos á otras.

3.a E l alam bre ha de soportar antes de rom perse un psuo 
de 500 k ilogram os. Debe alargarse sin rom perse el -48 por 400 
de su longitud . Ha de resistir tam bitn  sin rom earse cuatro 
dobleces en ángulo recto y d irección  opuesta, y podarse arro
llar a lrededor de sí m ism o sin  rom perse ni agrietarse.

Som etido un trozo do 4b cent-ímetros al aparato ríe torsión 
debe sufrir 48 vueltas sin rom perse, Todas estas pruebas so 
harán á la tem peratura cío %(f centígrado.
_ 4 .a Los rollos serán de 40 á 50 k ilogram os de peso con  un 
diám etro in terior de 40 á 50 centím etros, llevando cada uno 
una chapita m etálica que indique su peso exacto. Cada-15 k i 
lógram os por lo ménos form arán un solo cabo sin unión  ni 
soldadura interm edia, y  ios em palm es de estos trozos entre sí 
estaran perfectam ente soloacios. La extrem idad exterior de 
cada rollo  debe estar plegada sobre el m ism o en form a üc 
gancho para que se puede, encontrar fácilm ente y  evitar que 
se enrede el h ilo  al desarrollarse.

5.a  ̂ Las pruebas deberán efectuarse sobre muestras sacadas 
de diferentes rollos, cortando los com isionados el trozo de 
cada uno de ellos que crean conveniente, tom ando el térm ino  
m edio de todas las experiencias, y  debiendo probarse  por lo 
m énos el 5 por 100 de los rollos.

Si resultase que más de un 5 por 400 de los rollos  en sa 
yados no sufrieran las pruebas indicadas, se rechazará toda la 
partida, pero en este caso la D irección general de Correos y T e 
légrafos podrá autorizar á petición del contratista que se  re 
conozcan todos los rollos, adm itiendo ios que cum plan con  las 
condiciones que se exigen.

6.a La. D irección general podrá pedir muestras del alam bro 
á los encargados de su reconocim iento, para verificar las 
pruebas que crea necesarias,. '

7.a ^Ei contratista quede obligado á k s  decisiones de las 
Autoridades y  Tribunales adm inistrativos establecidos por la 
leyes y  órdenes vigentes sobre el particular en tocio lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la A dm in istración  sobre 
la inteligencia y cum plim ient• j 0,0 su coiitr.-Ao, renunciar do 
al d erecho com ún y  á todo fuero especial.

Madrid 7 de A gosto  de -4877 ,= :El D irector gen era l, G, 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p r o p ie d a d  d e  C á c e r e s .

En virtud de lo dispuesto por Eeni orden de 46 ue F e
brero ú ltim o, este Gobierno: ce  provine-a ha señalado el dia 26 
del próxim o m es de Setiem ere. a la una de su tarde, para ía 
adjudicación-en  pública subasta de las obras que falten  tsr - 
m inar en. la sección de T n ijid o  ¿ 'L ogrosari, en la carretera de 
tercer orden de Piasen cía  á Logrosau f por su presupuesto do 
contrata de 276.407M2 pesetas, ’

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos v er  lo  
instrucción de 48 de Ma^zo d? 4852 en M k r id  ante i a Di r e c 
ción  general áe Obras públicas . 011 el r ín .s te r io  de IV  m J V "  
y en C áceres, ante el Gobrrn ck k  m ev in c ia ; h¿¡J!;mcb’?.‘ 
en am bos puntos do maiiifism . p -1 x em m eór lento del pú b lico , 
el presupuesto, condiciones y  o h  -os c am '.-pendientes,

Las proposiciones se presenta car en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente'ai iiiude.'.o que s ig u e , y la cantidad que 
ha de consignarse previam ente ccnio" garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 46.800 pesetas en dinero ó a c 
ciones de cam in os, ó bien, en efectos de la Deuda pública al 
tipo m arcado en el R eal decreto de 29 de A gosto de 4876, de
biendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredito 
haber realizado el depósito del m odo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones igua
les, se  ̂celebrará únicam ente entre sus autores una segunda  
licitación abierta en los té f in io  os prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la primerea m ejora por lo m énos de 4.000 p e 
setas, quedando las demás á voluntad de los lioi tadores, s iem 
pre que- no bajen de 400 pesetas.

Cáceres 4 de A gosto  de 4877,= E í  Gobernador in terin o, 
Francisco Gutiérrez Larm

Modelo de proposición ,

D, JNL INT., vecino d e . . . . . .  s enterado de o publicado
con fecha 23 de Julio úlííüicqy do las ccnaic y  requisitos
que se exigen para la adjudicación  en pública  subasta, de las
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Madrid 44 de Agosto de 4877.=E1. AdminWr&dor, -]#artin
Botella,

Parque de Artille ria  de Valencia.
O. Felipe Arana Caso* Oapit&n de Artillería, y SecrcAarin 

de la Junta económica del Parque de Artillería de esta plaza.
Hago saber que debiendo celebrarle el día 81 de Agosto 

róximo subasta pública para vender 7.188 kilogramos de 
ierro en piezas inútiles, compuesto de bayonetas, baquetas, 

llaves, tornillos, anillos, guardamontes y cantoneras-, proce
dentes de desbarate de armamento; 8.180 kilogramos de hierro 
en cañones de armas portátiles inútiles; 1.170 kilogramos 
de latón en piezas inútiles del mismo armamento; según ór- 
den del Exorno. Sr. Director general de Artillería, se anuncia 
para conocimiento de los que quieran tomar parte en la lici
tación, que tendrá lugar en este Parque, á las diez de la. ma 
ñana del citado diamante esta Junta económica. Las proposi
ciones deberán entregarse en pliegos cerrados 40 '.minutos 
antes de empezar el remate,al Sr. Presidente del Tribunal , que 
ya estará constituido, y acompañados del documento qué aere - 
dite haber depositado en la Caja-económica de esta provincia 
el 8 per 100 del valor de los alectos enajena bles. Lo% electos 
y pliega de condiciones .estarán do manifiesto en este .Parque 
todos los dies no efectivos duraute las huras laborables, y las 
proposiciones queso hagan deberán redactarse. precisamente 
con arreglo al siguiente modelo, y una proposición por cada 
artículo anunciado.

Valencia 19 de Julio de 4877.=EI Capitán Secretarle, F@- 
lipe Arana.

Modelo de proposicion.
El que suscribe, vecino de (tal narte), enterado del anuncio 

inserto en el número (tantos) del BoZetm o/lcmZ de la provin
cia, y del pliego de condiciones á que se refiere, documentos 
ambos relativos á la venta de varios efectos de desbarato de 
materiales y armamento, se compromete á satisfacer (por lo 
que sea) la cantidad de (tanto en pesetas y céntimos, expre
sándolo en letra, sin enmiendas ni rascaduras), por (la unidad 
á que se refiere el respectivo precio límite), acompañando la 
garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

. -Secretaría da la Capitanía general de M arina 
del Departamento de Cádiz y de su Ju n ta  económica.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 88 del anterior la 
rescisión del contrato celebrado para la enajenación en bene
ficio de la Hacienda de la corbeta CoZoa, se saca nuevamente 
á pública licitación dicha venta, bajo e! mismo pliego de con
diciones y precio tipo inserto en la GACETA DE MADRID, nú 
mero 404, de 18 do Abril del año anterior, y BoZeb,*.
Z& proWwcw* de Cddta, núm. 73, de 11 de Abril del año a-óximo 
pasado; quedando señalado para el remate, que tendrá lugar 
ante la Junta económica de los tres Departamentos y Coman
dante de Marina de B arcelona, el día 83 de' Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, á cuya hora se ha de princi
piar el acto; arí virtiéndose que el mencionado pliego de -condi
ciones se hallará también de manifiesto en las Secretarias de 
las expresadas Juntas á las horas hábiles de oficina en los 
.dias no feriados, pi ro, conocimiento de las personas que deseen 
tomar parto en la subasta.

San Fernando 6 do Agosto de 4877.=Jos6 Mar-i a Lazag&.

á r i m e T i A c m  - i  u í s t i c í j ,

primera instancia de Liria, á los efectos del arfc. 5.° del 
mismo.

Lo que de orden de S. S, se publica en la Gaceta de Ma
drid, á los efectos indicados.

Valencia 18 de Julio do 1877.—El Secretario de gobierno 
sustituto, Fermín Peregriu.

Juzgados eclesiásticos.

Nos el Doctor D. José María Moreno González, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, Canónigo de la Santa Iglesia, Me- 

¡ tropolitana, Provisor y Vicario general del Arzobispado de 
; Granada.

Por el presente convocamos, citamos y emplazamos á to
das las personas que se crean con derecho para adquirir en
.pleno dominio y á virtud de la debida conmutación de rentas,

: los bienes de la capellanía colativa fundada por D. Blas López 
! ríe Ortega y Fenoy, y agregaciones de D. José Gabriel de los
: Reyes, servidera en la iglesia parroquial de la villa de Dalias, 

á fin de que lo deduzcan enfieste Tribunal eclesiástico en el 
termino de 30 dias y por medio de Procurador legítimamente 
apoderado; bajo apercibimiento de que si no lo verifican se 
sustanciarán los autos en su rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 30 de Junio de 4877,=Dr. José AL Mo
reno GonzaIez.=«Por mandado del Sr. Provisor, Licenciado 
Manuel de la Vega y Rubio. —P

Juzgados m ilita res.
Almería.

D. José Roca y Parra, Capitán de fragata de la Armada, y 
Comandante niilitir ele Marina de esta provincia de Alme- 
ría, etc., etc.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cayetano 
Gómez Ruiz, hijo de Francisco y de Ana, mayor de edad, na
tural y vecino de esta ciudad , para que en el término de 80 
días se presente en esta Comandancia á ser notificado en per- 
sona de la ejecutoria recaída en causa contra el mismo sobre 
lesiones ó Juan Hernández. Baezasobreseyéndose y decía- 
r&ndo las costas de.oficio; bajo apercibimiento*

Almería 6 de Agosto- de 4877.=José Roca y Parra.—Él 
Secretarle, Eduardo de Bautista.

D. Juan Ramires de DampiezreAuditor general de Ejér
cito en este Departamento.

Por el presente cito, lia ni o y emplazo por término de 30 
dias á Joté Martin Albo y Pintado, natural de Valdepeñas, 
provincia de Ciudad-Real, hijo de Juan y de Josefa, soltero, 
jornalero, edad 37 años, confinado evadido de la plaza de Cha- 
farinas, para que se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
falsedad.

Dado en Granada á 3 de Agosto de 4877.=¿uan Ramírez 
de Dampierre.=José Van de*

Santander.
D. Juan Ba Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ies 
padres ó parientes del soldado del Ejército de Cuba Domingo 
Ranz Rafos, que falleció á bordo del vapor-correo España el 
dia 4.9 de Mayo último, e n señalamiento de término de 30 
dias, para que previa la oportuna justificación de su derecho 
comparezcan á recibir el metálico qué dejó, correspondiente 
al haber de marcho, consciente en 4% pesos centavos.

Dado en Santander á 3 de Agosta de 4877,—Juan B. Pe- 
reirá.

obras que faltan terminar en la sección de Tru jiílo á Logro" 
san, en la carretera dé tercer orden de Piaseaoia á Logrosan, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con e.-k'ict& sujeción á ios expresados requisitos y con
diciones, p r la cantidad de.......

(Aquí L proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llágame ute el tipo fijado; pero advirtiendo < ue será 
desechada. o;, propuesta en que no se exprese determinada
mente la Cii' tufad en pesetas y céntimos (escrita en letra) por 
la que se ccm remete el propon en tu á la ejecución de las 
obras).

(Fecha y firma del prepárente.)

Gobierno de la provincia de Granada.
No hrbíkudo sido admitida la preposición 'presentada en

la primera subasta doble y simultánea par- la adquisición del 
disfrute de f.s espartos del término de Go-Míx, he acordado 
se celebre ante : s = e Gobierno de provincia y aquella Alcaldía 
un segundo remate el dia £0 del actual, y hora de Jas doce de 
su mañana, bajo M tipo de 30.000 pesetas y demás condiciones 
que sirviry.X'ü para la anterior, y con arreglo estricto al modelo 
ue propone"oü que se inserta á continuación.

Los expedientes y pliegos de condiciones se encontrarán de 
manifiesto en esta Sección ele Fomdnto y Secretaría munici
pal ds la ciudad de Guadix, donde podrán examinarlos los que 
deseen tomar parte en dicho acto.

Granad ■ 7 'ce Agosto ríe 1877.=Ei Gobernador , Antonio 
Hurtado.

Modelo de proposición.
II N. N., vecino de ., enterado de las condiciones im

puestas r-a?a el aprovechamiento del esparto del monte pú
blico de Guadix, núm. 13 del Catálogo, hace proposición por el 
precio d e ..... (en letra) pesetas; para lo cual -acompaña la 
carta de pago que acredita haber hecho el depósito- del 5 por 
i 00 del import de 1& tasación; quedando obligado á cumplir 
las referidas condiciones caso de adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

Comisaría de guerra  de Madrid.
El Oonhsaro de guerra de primera clase. Interventor de 

fortificación ríe esta plaza.
Hace saV.-r q -e debiendo procederse en subasta pública al 

arriendo h«s pastos y retamas que prcduacx el coto de la 
dehesa de La Oarabancheles, que pertenece al Estadp, y en re- 
presentación fiel ramo de guerra á la Administración militar, 
ha señalad para el remate el dia que resulte á los 30, contan
do el que ap a^zca el inserto de este anuncio en la GACETA DE 
Madrid, y hora Je las docs de sú -.na-ña.na, en el local que ocu
pa la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, sita en el pa
tio gremio ríe¡ Ministerio de la Guerra, be jo el pliego de con- 
diclones que se baila de manifiesto en d• cho local todos los 
dias no LPacLs, desde las diez á las doce del dia, y modelo de 
preposición que á continuación se expresa; siendo eT precio lí
mite el ve 3.801 pesetas como renta anual; debiendo hallarse 
los preponer;i- s presentes ó legalmente representados en el acto 
de la subes-a y "apertura de los pliegos; á cuyo efecto se re
unirá ei Tribunal "media hora antes de la marcada, para reci- 
birlos y i urnerarlos.

Madrid 9 de Agosto de 1877.= Por acuerdo, el Secretario, 
Adolfo R. Gamcz.

Modelo de preposición.
El que suscribe, vecino do   domiciliado en la calle

de Z, núm cuarto , se compromete á tomar en
arrendamiento por d término de cinco años el aprovecha
miento de los pasma y retamos comprendidas en la Dehesa de 
los Carabanchf.les, la cual sirve hoy para campo de pruebas y 
otros usos á que la destina el Cuerpo de Artillería, por la renta 
anual de.. (pesetas y céntimos en letra y sin raspaduras 
ni enmhñd&s), con estricta sujeción á las cm.idiclones estipu
las en el pliego de ellas, que sirve de b&f-epara e ta subasta, y 
de las que me encuentro enterado á satisfacción'.

(Fecha,y firma con los ríos apellidos.)

Jun ta  económica del Hospital m ilitar de Madrid.
Debien Jo p oaeríerse á la venia de vahas ropas no regla

mentarias liara el servicio de hospitales, se avisa á los que de
seen inturcsFU'̂ e en la auL.üR, que deberá tener efecto el día 48 
de S= tiembre próximo, á las diez, de ir m a ñaña, bajo las con 
chai-ams del pliego y modelo de prop-u-Li-au que estarán- de 
mauificsio en «a Gecco'.̂ .rí'i de osia Junta ¡.odos ' .=s días no-fes
tivos, de oebn de '.-juñaba á des de 'a L,rm'.

Madrid de Aĝ  sto fia 4877.=E1 Comisario de guerra, 
Secret a ida, Ra f el Aliolag; ir j e.

Intendencia m ilitar de Castilla la V ieja.
río-, H,,r r, q,:r st , ai i la, sub. ik que han de 

u' brars 110' 1 l e  u b̂j 'o Jo u r.L .rar á precios 
fijos el Bz-iTrnistro á las tr"pas en las factorías de subsisten
cias de los ¡ üdt y siguientes:

T ribunal de Cuentas del Reino.
Secretaria general.-Negociado 2º.

Por el presentí, y en virtud de acuerdo del Excmo. señor 
Ministrr, Jefe fie .la Sección 9/ de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. José Be en al Ríos, Adminis
trador de Hacienda púlfiica da hi provincia fia Rfia fio Negros 
de las Filiproc.s, divo paradero se iq Dora, á lia fio que en el 
término de 3ü dios, que empezarán á contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio cu la GACETA por tres días consecutivos, 
se presenL; ea esta Secretaría general por si ó por medio ría 
encargado á recoger y contestar ai pliego de reparos ocurridos 
en el exámea de la cuenta de Rantos públicas prv valores de 
estaucfiúhs ría la provincia da Isla de Negros ríe jas Filipinas, 
tercer trimestre del presupuesto da 4885- 66; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el p.:;rjoficio que huya lugar.

-Madrid 7 cíe Agosto fie 4 8 7 7 , anual Tomé. - — 3

A u d ie n c ia s  territo ria les.

Acreditaría cu el expediente la naaCbifiarí. ríe proveer una 
cuarta Escribanía de actuaciones en oí Juzgado fie Liria, que 
sirvo interinamente el Notario D. Francisco Jiménez Mario, 
por Real orden de 7 de oste me - -su h-t mandado su provisión 
con arreglo á los artRufas 3/ y Wguuantov; fiel R. -fi rí /y eto 
ríe 4  ̂ do Julio de 4875 y Real úrfi en / Lfi ¡le A. be i i últfi'ac.

En su ouú'.-phmieuto el Br. ?;C-mfieDW accidental ríe esta 
Audiencia en previdencia ríe hay ha, an.rríado se publiquen 
edictos en la GACETA ü% MADRio y el DoJgZm ría esta
provínola, para que los que- uspircu á obliuuor ríichv. Escriba
nía con el carácter ríe hafifiJitauo y re-.:non los requisitos pres
critos en el a.-fi. Jfi ,-fi .aí.aaaaaha R: ai da.:iata, prntonteu en 
el término fio días fiocumentalas al Juez ríe
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de Julio de 1877, el Sr. D. Adeodato Altamirano Gamez, Juez 
de prim era instancia de lo, misma y su partido; habiendo v is 
to estos autos, incoados á insto,ncia de Doña Juana Gutiérrez 
de Acuña y Virues, representada por el Procurador D. Miguel 
Venega-s Moreno, solicitando se declare la nulidad de una h i
poteca constituida por D. Francisco Javier Virues y consenti
da por Doña María Dionisia Virues, y

Resultando que presentado el escrito de liberación de hipo
teca, se mandó se fijaran edictos en los sitios públicos de esta 
ciudad, en el Boletín oficial déla  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
citando y emplazando á D. Luis Lasso de la Vega ó sus here
deros, para que en el término de SO dias, á contar desde el si
guiente al en que apareciere inserto dicho edicto en la G a c e t a , 
se presentaran á deducir el derecho que pudieran tener sobre 
una hipoteca constituida á su favor por D. Francisco Javier 
Virues y Doña María Dionisia Virues, sobre una- suerte de 
olivar en este término y sitio del Peral, y cuya nulidad se so
licita por Doña Juana Gutierres de Acuña, vecina de Jerez: 

Resultando que puestos edictos, hecha la inserción en los 
Boletines de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y pasado el 
término sin que persona alguna se haya presentado á recla
m ar contra la solicitud aducida, ni oponiéndose á que se 
cancelen las obligaciones y se levántenlas hipotecas:

Resultando que D. Francisco Javier Virues hizo hipoteca, 
en garantía del pago de 28.125 rs. que reconoció deber á Don 
L u is  Lasso de la 'V ega un derecho, como inm ediato sucesor 
a l vínculo que poseía su señor padre D. Alvaro, tenía á la  fin
ca denominada del Peral, en dicho térm ino:

Considerando que D. Francisco Javier Virues murió ántes 
de tom ar posesión del vínculo,.y por consiguiente de la finca 
hipotecada : que también falleció en la misma forma Doña María 
Dionisia Virues sin disfrutar los derechos de inm ediata suceso- 
ra,"quedó nula aquella obligación, según determ ínala ley 11 y 
22,, tít. 41, P artida 5.a, en razón de que las personas que con
traen, sea por razón de la cosa que hace su, objete, sea por 
falta de capacidad en las personas, corno aquí sucede, la ob li
gación es nula, supuesto que obligaron una cosa ó un derecho 
que no llegaron á realizar:

Considerando que Doña Juana Gutiérrez de Acuña ha ju s 
tificado por documentos que la finca denominada del Peral era 
parte de la mitad reseTvable del vínculo que le correspondía 
como inm ediata sucesora de la vinculación que poseyó D. A l
varo Virues, y como ta l y poseyendo por derecho propio, no 
es responsable de la hipoteca que se constituyera por persona 
sin capacidad legal para obligar bienes que no le pertenecían. 
Por eso la  hipoteca constituida per D. Francisco Javier V irues 
y  Doña María Dionisia V iru  es sobre la finca ya citada del P e 
r a l  es nula:

Considerando que se han llenado los requisitos más indis
pensables pare, cir á D. Luis Mtería Lasso de la Vega ó sus 
herederos, citándv le por todos 1 os medios conocidos en dere
cho para oirías, si tenían que ex poner alguna razón ó derecho 
contra Ja liberación de h ip o te c a  s oiieitada por Doña Juana Gu
tiérrez de Acuña:

Considerando que se ha ©ido al Promotor fiscal, por tr a 
tarse de un juicio en que pudiera vn tener interés, personas 
ausentes, y ha pedidoese cancelen dic has obligaciones:

Vistos y examinados ios docum entos que contiene este ex
pediente, las diligencias que se han practicado á instancia de 
Doña Juana Gutiérrez de Acuña y disposiciones citadas;

Fallo que debo» declarar y declaro nuJa, de ningún valor 
ni efecto, la hipoteca constituida por D. fran c isco  Javier y 
Doña María Dionisia Virues sobre el derecho qué le asiste á 
adquirir una hacienda de olivar, sita en este término y deno
m inada del Peral, en favor de D. Luis María Lasso de la Vega, 
por escritura otorgada en 4- de Mayo de 4857 en Ja ciudad de 
Jerez; reservando á D. Luis Moría Lasso de la V’ega ó sus he 
-rederos por acción persa.; i eaaL a quien corresponda; expí
danse m andam ientos d u ch a d o s  al Registrador de Ja propie
dad, ordenándole la, cancelación del asiento h ipotecario , que 
ocupa el folio 12(5, tomo 49 del antiguo Registro.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y flrm o.=A. Altamirano Gamez.»

Y para que se publique en la G a c et a  de Ma d r id , con a rre
glo á la prescripción del art. 490 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, pongo el presente en Arcos á 3 de Agosto de 4877.= 
A. Altamirano G aniez.=Pcr su mandado, Pablo Cremona.

x ~ m
B a r c e l o n a . - S a n  P e d r o

D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Franqués y .Canarí, apodarlo el Golomista, soltero, dorador, 
dé 48 años de edad, vecino de B arcelona, para que en el té r
mino de 20 dias, contados desde la inserción del presente en 
la  G ac et a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
indagatoria en causa que se le sigue por daños.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades, perso
nas que constituyen la policía judicial y particulares procedan 
á la detención y conducción á las cárceles de esta ciudad de 
dicho Franqués.

Dada la presente en Barcelona á 40 de Julio de 4877.= 
Francisco Galicia. =  Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, 
Escribano.

D. Francesco Galicia, Juez de prim era instancia del d istri
to de:San Pedro de esta ciudad.

Por 3a presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á 
Isabel Hortuna y A rbuat, viuda de Carlos Porto carrero, na
tural de .higueras, de 87 «ños de edad, para que eo. el térm ino 
de 20 dias, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  Mabbid, se presante e n  las cárceles nacionales d e  esta

ciudad para sufrir la  condena que le ha sido impuesta en cau
sa que se le sigue por defraudación de derechos.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, perso
nes qrne constituyen ia policía judicial y particulares procero,o 
á la detencion  y  conducción á las cárceles de esta ciudad 
dicha Hortuna.

Bada ia presente en Barcelona á 40 de Julio de 4877.= 
Francisco G alicia ,= P or mandado de S. S., Manuel Trujillo, 
E scribana

D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del d istri- 
. to -de San Pedro de esta ciudad.
; Por el presente y en virtud de lo por mí dispuesto con 

auto de .3 de Julio próximo pasado, dado en méritos de la 
sección cuarta de la quiebra de D. Francisco Gastanys y Com
pañía, se convoca 4 ju n ta  general á los acreedores de la m is
ma y que les hayan sido reconocidos y graduados sus créditos, 
para el día 24 de Setiembre próximo, á las once de la m añana, 
en este Juzgado, sito en el piso tercero de ¿a casa señalada de 
números 43 y Ib de la calle de la Paja de esta ciudad, ai obje
to de -examinar $ o'vouar la cuenta general que han p resen- 
taco los Síndico - su adm inistración, y para fijar la  canti
dad. que deberá r< p F se á los acreedores á tenor del estado 
de' graduación, o qa o .es se previene que ocho dias después 
de celebrada ia expresada ju n ta  podran pasar á percibir el 
contingente que les corresponde, firmando los oportunos res
guardos.

Barcelona 2 de Agosto de 4877.=Francisco G a!icia.«Por 
mandado de S. S., Antonio Gros. X—263Cambados.

D. Juan María Araujo Salgado, Juez de prim era instancia 
del partido de Cambados, en la provincia de Pontevedra.

Hago públieo que en este Juzgado y por la Secretaría ju_ 
dícial del que autoriza se presentó por el Procurador D. An
tonio Ca,arnaño, en concepto de curador ad litem de los meno
res Doña Corona, Doña Felisa, D. Marcial y Doña Elena Ba
ilón Crespo, vecinos de Viiiagarcía, con fecha 28 de Octubre 
del año último dem anda de tercería de dominio con relación 
á una casa, sita en el Campo de Cabritas de la referida villa, 
y de preferente derecho á ser reintegrados de la cantidad de 
20.000 pesetas por cuenta de los bienes de su finado padre 
D. Juan Pió Bayon, corno capital desfalcado por este á su tam 
bién finada madre Doña Peregrina Crespo, y que se le hablan 
embargado por la Hacienda por descubiertos en que aquel- 
aparecía del tiempo en que fué Guardaalmacen de sales y pes
querías de Marín. Dicha demanda mereció la providencia 
que dice:

«Providencia. — Sr. A rau jo .— Cambados 30 de Octubre 
de 4876.—Por presentada la anterior demanda con los docu
mentos que la acompañan, los que se rubriquen y sellen con 
el del Juzgado: se confiere de la misma traslado con ew pla . 
z&miento a la Hacienda, y en su representación á S. S. el F is
cal de este p a rtid o , para que en el improrogabíe térm ino de 
nueve dias la conteste; y  se confiere igualmente traslado por 
el de 20 dias ímprorogables, contados desde'la inserción de 
los correspondientes edictos que se expidan para el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M adrid , á todos los que 
se consideren con derecho á la herencia finc&ble de D. Juan 
Pío Bayon en virtud de la renuncia que de Ja misma hace el f 
curador de los menores, parte actora, para que se personen á 1 
medio de Abogado y  Procurador facultado en form a; bajo f  
apercibimiento.

Y en atención á que se alega dominio respecto á la finca 
discretada en el quinto hecho de la aludida demanda, teniendo 
en consideración lo preceptuado en el art. 996 de la b v  de 
Enjuiciam iento civil, se suspenden los procedimientos de 
apremio contra* la misma pendientes, lo cual se haga saber al 
Sr. Alcalde de Viiiagarcía y Comisionado que entienda en las ' 
diligencias de ejecución, librando al efecto despacho ai Juez 
municipal de dicho térm ino; siendo extensiva 3a intimación á 
que aun cuando lleguen á realizarse los más bienes em bar
gados se suspenda el pago por lo concerniente hasta la can ti
dad de 20.000 pesetas ín terin  no se decída si los referidos m e
nores tienen preferente derecho á ser reintegrados en dicha 
sum a.

Lo acordó y rubrica S. S. el Juez de prim era instancia de 
este partido, y certifico.=Hay una rúbrica.=Luciano Fariña 
Varela.»

Y á fin de que tenga efecto la inserción acordada en la 
Ga c et a  de Ma d r id , expido el presente edicto en Cambados 
á 29 de Mayo de 4877.=Juan María A raujo.=Luciano F ariña 
Va reía. X—262

M a d r i d . - B u e n a v i d a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de fecha 46 de Julio último, dictada 
en los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Florencio j 
de Rivas con el Excmo. Sr. D. José de Salam anca sobre pago 
de pesetas, se saca á pública subasta por térm ino de 20 dias 
un hotel en la calle de Recoletos, núm. 8, de la m anzana 276, 
de las comprendidas en el antiguo perím etro de Madrid, cor - 
respondiente al segundo cuartel hipotecario, distrito de Bue- i 
navista, barrio de Alcalá, que linda al Norte con la calle de 
Recoletos; al Sur con el antiguo palacio del Excmo. Sr. Don 
José de Sala,manca; al Este coa solar del mismo señor, ántes 
Ros de Glano, y ai Oeste con ia casa núm. 6 de la  m enciona- I 
da calle de Recoletos. Su figura es la de un cuadrilátero ir re -  f 
guiar de 799 metros y 69 decímetros, equivalentes á 40.299 ¡ 
piés cuadrados, y está tasada ea la cantidad de 475.000 pese- | 
tas, libre de toda carga; cuyo remate tendrá lugar el dia 42 de ¡ 
Setiembre próximo y hora de las diez de la m añana en el lo- 1 
cal déoslo Juzgado; ad virtiéndose que no se adm itirán p o s-  |  
turas que no cubran las dos terceras partes de m  tasación, y f

que en la Escribanía, del actuario que suscribe, sita er: la calle 
; de las Infantas, núm. 4, piso tercero de ía derecha, so sumi- 
' nis«varán cuantos antecedentes deseen adquirir las personas 
; que quieran tom ar parte en 3a subasta.

Madrid 9 de Agesto de 4877.—V.* B .°= R ondan .= E l Escri
bano, F í ancisco Molina. X—265

M adrid.—C ongreso,
\ Por o: presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte 
refrenda a por el Escribano que suscribe, se* d ía  y ilnma por 
segundos edictos á les que se crean con derecho á íes bienes 

| de Lona Felipa de la Varga y Martin, natural que fué de 
Ventas de Retomóse, provincia de Toledo, de 67 anos de edad, 

i hija de D. Venancio y Doña Josefa, que falleció el dia 24 de 
¡ Abril último en el cuarto tercero de la casa tú  r .  6 do la calle 

del Reloj, para que en el término de 20 días comparezcan en 
este Juzgado las personas qiie se crean con derecho á sus 
bienes; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo les parará- el perjuicio qne h >\ a Agar; de
biendo hacer presente que los únicos que se han p-’eseutado 

i son Fio, Manuel, N¡'casia y Tomasa, herm anos be L. fia;da.
Madrid 14 de Agosto do 1877.=E1 Escribano, Re.Leí Val

divieso. X—260'
Ma d r id .-U n iv e r s id a d .

D. José Alfonso de Eguizábál, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

En virtud de providencia dictada por mí, so sacan á la 
vente en publica subasta por ocho dias, á instancia de D. Cán
dido Zafra, varios muebles, bajo el tipo de 457 p'setas, que se 
hallan depositados en poder de Doña Antonia Blazquez, calle 
de Pízarro, núm. 6. cuarto bsjo derecha; y para su remate, en 
que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes dé la tasación, se ha señalado el dia 28 del corriente, 
á las nueve de 3a mañana, en la sala-audiencia de este Juz
gado, piso principal del Palacio de Justicia, hallándose de 
manifiesto los autos en la Escribanía del actuario, para- que 
puedan enterarse las personas que quieran tomar parte en la 
subasta.

Dada en Madrid á 40 de Agosto de 4877.=José Alfonso de 
E guizábal.=P or mandado de S. S., Manuel Viejo. X —259

Mondoñedo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José García de Castro, Jaez de 
primera instancia de la ciudad de Mondoüsdo y su partido.

Por la presente requisitoria.- llamo, cito y emplazo por tér
mino de 45 dias á Manuel López Regó, áfilas A acaré,s 6 F o r- 
nelio, natural y vecino de la parroquia de San Pedro de L a
brada, término municipal de Abadin, correspondiente á este 
partido judicial, á fin de que se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á  responder de los cargos que contra él resul
tan de la causa que se le instruye por homicidio de su con
vecino Antonio María Requcijo; bajo apercibimiento de qne no ' 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho; pues así lo he acordado en esta fecha el dictar el auto 
de su prisión, por no haber sido hallado en su domicilio é 
ignorarse su puradero.

A la vez exhorto y ruego á toda dase do Autoridades, así 
civiles como militares, y de cualquiera condición que sean, 
procedan por cuantos medios su celo les sugiera á la busca y 
captura del Manuel López Regó, y caso de s«. r  h \ «ido le re
mitan á disposición de este dicho Juzgado cu > «a piugurida
ñes debidas, á- cuyo fin se insertan á continuad, n rus señas ' 
personales.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 3 de Julio de 4877.= 
José García de O astro,=Por mandado de S. S., Razarlo Seco.

Señas personales.
Edaa 41 años, estatura corta, pelo castaño, ojos id., cara 

redonda, nariz algo chata, color moreno.

M on tb la n c h

D. Joaquín Amo y Bañon, Ju iz  de. primera instancia de la 
villa de Montbtench y su partido. 1

Por el presente hago saber que D. Martin Ragull y Güel), 
Registrador de la propiedad que fué de esta villa y su par
tido, ha solicitado que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, cada seis meses durante tres 
años, haber cesado en el desempeño de su cargo, ai objeto de 
reóirar la fianza prestada.

En su consecuencia, por esto prim er edicto se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro de! 
referido plazo la presenten ante este Juzgado.

Dado en Montblanch á, 4.° de Agosto de i877 .= Joaqu in  
Amo, “~^Por disposición de S. S., Carlos Monfar. X—257

N a v a h e r m o s a . .

D. Ft'Kpe López Oliva, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Rtevahermosa y su partido.

Hago sab er que en 8 de Marzo de 4875 falleció en esta villa 
el R e g is tra d ^  fine fué de la  propiedad de este partido, D. Juan 
Morales.

Lo que en c umplimiento de lo prevenido en el art. 806 de 
la vigente ley H ipotecaria y á instancia do parto legítimo, se 
anuncia por tere er edicto á fia de que  llegu ■ á noticia de 
aquellos que tenga,n a.]gema acción que deducir ci a  r r ce
sado R eg istrador; apercibiéndoles que ¿e n«-: ! en
este Juzgado en el térm ino de ios seis edictos q 1. nu - 
blicarse habrá, lugar á .la reclamación y devoiu- o » , uc :lianza 
que tiene prestada el precitado Regisiraaor.

Dado qn Naváhennos# á 7 de Agosto de 1877 .= Felipe Ló
pez Oliva ..«Domingo Arella n o  X—261
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S a n lú c a r  la  M a y o r .
D, Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 

re esta ciudad y su partido.
I:Yr el presente se cita, llama y emplaza por primera y 

última vez á. D. Francisco García, eontr&ústa ó encargado del 
trabajo en las cañarías de aguas de Cádiz, que paraba en di- 

ciudad en la tienda de la Pila Hueva, cuyo domicilio se 
ignora, pu*a que en ei término de do días, contados desde que 
aparezca inserto este en cualquiera de los Boletines oficiales 
de esta provincia, la de Cádiz y Gaceta d e  M a d r i d , compa- 
parezca en este Juzgado con objeto do recibirle una declara
ción en causa que se sigue contra Blas Padial y otros por 
robo; apercibido que de no hacerla le parará el perjuicio que 
haya lugar con forme á lo dispuesi- m¡ la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que llegue á noticia del susodicho, se tija el pre
sente y otros de igual tenor.

S'-udúrar la Mayor 7 de Julio de 1877«~RafaeL de L a?a.=  
Por* mandado de S. S., Mariano Rodríguez y Rioja.

Se v il la .-S a n  V ic e n te . .
En virtud de providencia del Sr. O. Salvador Romero y 

Va lera, Juez ¿e primera instancia del distrito de San Vicente 
de osts. ciudad, dictada ante mí en los autos ordinarios que 
co siguen á instancia del Procurador de este número D. Aure
lio Yangues, en nombre y representación de D. José Alvarez 
García, como curador ad litem  de los menores Eloísa, Fer
nando y Enriqueta Fernandez Sosa, contra Doña Enriqueta 
Fernandez y D. Manuel Enriquez sobre nulidad de la declara
ción de única heredera de D. Francisco Fernandez Muñoz he
cha en favor de la Doña Enriqueta Fernandez, así cohig de la 
inscripción que se hizo en el Registro de la propiedad de esta 
referida ciudad de la casa calle Peladero, números 8 y 9, hoy 
Barniza, núm. , por consecuencia de tal declaración, en 
cuanto á la mitad de dicha ñnca y otros particulares, se em
plaza á la repetida Dula Enriqueta Fernandez para que en el 
improrogable término de Ib dias , que empezarán á contarse 
desde que el presente aparezca inserto en Ja G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en el mencionado Juzgado por s í  ó  por me
dio de persona legal mente autorizada á contestar dicha de
manda; con apercibimiento que de no verificarlo-se dará por 
contestada la demanda y seguirá el curso de los autos en su 
rebeldía.

Y para que llegue á noticias de la recordada Doña Enri
queta Fernandez, se pone el presente y otros de igual tenor 
en Sevilla á 2 de Agosto de 1877. =  El actuario . Manuel 
Aguilar, X—£64

V a le n c ia  d e  A lc á n ta r a .
El Doctor D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de primera ins

tancia de Valencia de Alcántara y sn partido.
Por el presente se llama a las persones que se crean con 

derecho á una jumenta depositada en Juan Fariñas Valverde, 
de esta vecindad, de edad de cuatro rYos, pelo negro, de seis 
cuanas próxima mente de alzada, sin ninguna señal especial, 
i  fin de que comparezcan en el término de 20 dias á deducirlo 
en este Juzgado; pues de no hacerla les parará el perjuicio que 
hay-. lugar según que así lo he acerrado en la causa que ins
truyo contra Jacinto Marqués y F? in j'u o  Cardoso per el de
lito de hurto.

Dado en Valencia de Alcántara á SS do Junio de 1877.== 
Doctor Ramón Rubio Juncosa.—Por mandado de 8. S., Ma
nuel Alvarez.

V ale n c ia .-S e r r a n o s .
D , Vicente de Piniés, Juez depri~^rp instancia del distrito 

ds Bárranos de esta ciudad de Valencia.
'V el o vsanie hago saber que en la. causa que pende eh
mi Juzgado y Escribanía del eme refrenda sobre estafa á 

RRaru:■ C usquef, confinado quu m e en el presidio de esta 
lUiKRih he acordado llam ar per m jd .j  Je la presente á B. Se- 
bcí tbiu M onH ’o, A yudante que Mr ael destacamento pe
nal de San Miguel de los Reyt-* - ¡sta ciudad, para que en 
M término de 10 días, á contar , . Ja publicación del pre- 
* uto en ja Gaceta d e  Madrid , „ m  .u fe  en este Juzgado á 
R em ar declaración en la referida v.r? *

-n-do en Vahrjcia á 9 de Jnlm de i 877.—Vicente de Pi- 
n ié :L P o r su rn o o dt1 du, Pascual MK n J ez.

N 0TICIAS OFICIALES

D i r e e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

~*9go& ios partes recibidos, ayer no Jiovid en provincia alguna.

O bservato rio  de Madrid.
'm ^ü im n esn a teo rd ó g ica i •* *\ V Agosto de m i .

ir fflfiíÜ  T
HORAS.

i « f l » '  !  baST- 7f‘1‘SedelTÍ6,,'°-j milímetros, j seco. cido> -

f deia ir:.. ! 706-9S j m  «8*0 |fi. N. E. Brisa. .  D espejado.
;* de U m.  v07‘09 I 27*4 m  ¡ N . E . . .  C alm a. Idem

*i  d o  d ia .. 708*95 | 88*8 4 9*4 jjo, S. O. Brisa.. Idem'.
*! d e i a t . . .  704'79 ¡ 86‘0 4 0‘9 ¡ .O ., , . . ,  Id em . C ^ i  d e s n 0
* de la t .  704*02 | 32*3 4 8*9 ¡;s. S. 0 .  Id em . .* Idem.
y fM; h  n. „ i 704 US j 26‘4 jj 4 o \> ¡¡O.,, . Id em .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, n la sombra.-.  .
-aera m ínim a da i d . . . . . .  o .. ** 1 v r

D i f e r e n c i a .  ...............  49‘g
Yim peraturam áxirn a leo  „ á F e 7 m etros cicla t ie r ra ,  45-8 
.-uem ia, dentro de nry  do iioú,  .............. -ero

Difoj(3- *>...  ......... . . . . . ........43 5
.ú n te n la s  24 úh.ií f n imiíumU oí . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va- 
rios puntos de la Península el dia 11 de Agosto de 1877.

ALTURA TEMPERA dIREC- füERZA RST ABO 
baromátri- tura í ESI.4B0

LOGALIUAL'ES. «»‘ ®. 7 ,  engradosciondel del del
al nivel aoi c<inte.  de la mar
mar en mi- simales, viento, viento. cielo,limetros.

B ilbao. _____  765*5 i9*0 N. O .. .  Brisa ..  L luvioso.. Bella.
Oviedo  764*0 18*0 N. E . . .  Idem ..  Nuboso . . .  »
Coruña (7ii.¡ 764‘7 19*6 N. E . . .  Calma. Idem  TranqF
Santipgo  766*0 18*2 N. E . . .  Brisa.. Cubierto.. » .

Oporto  765*9 21‘3 N  Idem .. Nuboso.. Bella.
Lisboa  763*4 !9 ‘6 N  Idem.,. Casi desp.0 ?
Badajoz  » 25*6 O Id em .. Despejado. »

S. Fern.(7h .) 763*3 21*0 O . . . . . .  Calma. Casi desp.0 Rizada.
Sevilla  763*3 28*4 S. O .. .  Idem .. Despejado. »
Tarifa...........
Granada___  764*8 25*2 N. E . . .  jldem . .  Idem   »

Cartagena... 763*2 24*9 S Id em .. Casi desp.0 Piaña.
A lica n te ....  762*6 30*4 S    Brisa.. Algo nub.° Agitad.
Murcia  762*5 28*2 N. E . . .  Calma. Despejado. »
Valencia. . .  762*7 28*6 E  B risa .. Idem . . . . .  »
Palma  763*9 27*4 S —  , .  Calma. íd e m . TranqF
Barcelona... 762*6 25*0 S .E . . .  Brisa.. N uboso... P.oleaj.

Zaragoza  762*7 27*4 N. O .. .  Idem .. Despejado. »
Soria  759*5 21*4 E . Calma. íd e m .. . . .  *
B ú r g o s..... .  » 19 6 S. O .. . Viento. Casicub.0. »
Valladolid... 764*5 20‘0 N. E . . .  B risa.. Despejado. »
Salamanca.. 763*7 23‘6 O . . . . . .  Calma. I d e m .. . . .  »

Madrid  760*9 27*4 N. E . . .  Idem .. Idem   »
Escorial  761*5 27*4 N. O ...  Id em .. Idem   »
Ciudad-Real. 762*4 27 0 O . . . . . .  Idem .. Idem . . . . ’ »
Albacete.. . .  j 769 2 27*5 S. E . .. Brisa.. Idem . . . . .  »

B o ls a  d e  M adrid .
ion o fic ia l del d ia  11 M  A g o s ta d ?  %779 m m p m a é z  

k i d d  4u* m ú r i o r ,

I CAMBIO Al, GONTADO 
Día 10, TÚ a U .

12*25 12 20-22 1^2-25
«2*17 1t2

no publicado . » 12*12 1t2
á plazo. 12*55 12*20-17 fr2finCor

I observ . 12‘1 2 1 t2
•pequeños 12*20 12*17 li2

no publicado A  » 1 2 1 5
;&em ex te rio r  al S p o r 1 0 0 .. .....................  I 12*30 12*25

no publicado 12*40 »
Deuda am ortizable con in terés del 2 p o r 1 t í

in te r io r .       » 23*75
no publicado » 23^60-50 p.

pequeños 24 0[0 »
no publicado  23*50 »

Sületes hipotecariog-del Banco de  Espan*,
se g unda"se rie .     100 0¡0 100 GtO

Sbnos d e l T eso ro , de 1.0o6 r s . , 6 ñ o r 4f?t jj
ia terés a n u a l .       64 25 64 0¡0

no publicado A  » 64*25
Yom  íá ,, segunda sn ú s io n ... ^  ... .. I 64*25 *

r-jM tí dados pequ-:ña¿:. I 64*60 jo
Cédulas h ip o tecarias  üoí Banco B ípo tecarií 

ie  España, de 475 po-C;as:, 7 p o r 1 í u d«: 
interHí anual, con ‘cu pón  's e m e s trh  3
amcrtmaM es en 50 años  .....................     » »

tirp e ta s  prov isionales da obügaoionds d t  
Banco y del Tesoro 6 po r í 00 . oupoj.
corrien te , serie  in te rio r . , „ _ Y .  88*10 88 0 0̂- 88*10

m  cantidades pequeñas 88 0{0 88*25-10
no publicado 88*25 »

íd e m iá .,s á r ie  ex terio r.  ....................  87*75 87*90
Obligaciones genera les por fer. >-», h ,  

de S.0Ü0 rs.. de l.°  de Julio  lo 22*25 »
ídem de 1 .° de D iciem bre de i 874_________ 21*60 »

nopubltoaav  21*75 ■»
Idem id., em isiones de 1877...............................    » 21*75

no publicado  21 75 *
Idem de 20.000 r s     » 22 0*0
Acciones del Banco de  E s p a ñ a ,  '  ___  ¡I í 93*60 * » l

no publicado  » 4 93*50
Obligaciones del T im bre, 9 po r *üo in te ré s . » »

no publicado ¡| » 103 0j0 d.

©Hdíaioü ú é í

1 l| I Oak-,;,
p a r .  » R ' r v ñ  f §T4

 I ' i n -  i; {.ores.  f .- i
  > ■ i  l[4 .vis

- 1 4 4¡4 r Málaga . . . . . .  ¡ f 7¡8
  ̂ . '3[4 Ü M urcia.. . . I r. ¡ 112

tta ia joz   3t4 Orense ! t ; -?
^ s rc e ln c a .. . - 4 Íj4  || O v ied o . . . . .  íj j 1 q g
d e ja r   par* •,> íj P a len c ia . . . .  ( 4
h lb a c    a ; 4 pP alraa MaUF | 3t 4

........................................... 1 ¡¡Pa mpiona...., , i 1
d í c e r e s . . . .  x. 3p4 Jj P o n to v e d rk . ■ i \ irg
d s á iz .. . . . , .  1 i ij4  [í B.ens.. . . . . .  *: ? ^
í> n a g e n ? n ,. |  ̂ 1 ii S a la m a n c a ... - ¡ 1,4 '
0 s.C-:eliOQ. . ,  p .2 I- S .S obasiían . , -1 4j2
l i  a d aáR sa? . p a r . » || S a n ta n d e r ... s M t2c1.
Jú rao b a . ^ 4¡2 fj S ta .C ru z  Tfe ' i ¡8
ilo ru ñ s, t ,.  . » 2 1}4 J 'Vrh ego . , -  1
R e n e  a . . . . .  4 > m negovm .,.,, | p a r . »

jj, -l a t4 '• ■ . ¡ , í
** R 2 jf Boíi * .. ..  .... f « 4^2

■ ñ jo u ,,   n' &¡é f| <1 1 o ' j a  c, í t ' ,3 f4
• fá n a d a . . . .  $?i 5 r 1 ? .y2

■i’jir ta ls j 'a ra . » ^,8 ¡ l o k i o . . .  ’ B ar  »
. w o . , « j 4j4 (T .,d  . ,,  ' - • ,,4
R " * - •••■; « ; ««I*- D '£;Bnda................ s í

» 1 4,4 ¡ •/a lJado";'!.. ■ '1
 |  s* 3¡8 IjV igo    í ,v s

. irez  r ro n íF  3,4 ¡¡ V itoria ■ 4 3*4
l s o Y ' * ‘ - -  " f| Zann.»;.’í u , . ¡ p a r .  j »
; - r iüa í * 5 ^ 8  a  a . .  ’ ; i
L a n a r e s , D r.  ̂ ■? t ;

Br Y t a; j  • *■'y r ; *.
V aria  40 Agosto.

f 1 por RO s i t e  r i c a . . T  11 3{8. 
GSpWVMe#* i

: 5 p o r 10é r.rp,erior9. 80B •*'

I ¿ ?or t 0;-'** * a»* - *• ¿ l*!!®0'
1 ' p o r  -HKR  ____  lí <? 06*40.

C onsolidados lag leO T . s » . ,  s 0 * • . ,  - ®. á 95 4 F 6.

Cambios sobre plazas extranjeras.
Londres, á 00 dias íeelia. 47*90 p. 
Farís. s S diar vista, 4*98 R2 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitidet en e:áa día por la Intervencioa del Morcado 
at; granos y  nota de precio? da artículos de consumo, resulta lo s í-  
guíente:

Carne de Vaca, da *3*75 á U*5C pesetas la arroba, y  á 1 cS4 si h.Iló
grame.

Idem de oarnero á Df64 t;>esetai k  libra, y  á 1*43 el Mlógramo,
Tocino añejo, de 22*50 é 23*50 pesetas la arroba; de 0'94 á 1 Meseta 

la Dbra, y de 2*02 á. 2‘17 \.¡ ‘.íl.gramo.
Jamón', de 20 ¿ 30 pesetea la arroba; de 1*25 á 4*75 la libra, y 

íh 2*74 á 3*80 8l kilogramo.
Pan de dos libras, Je Oda a 2*44, y  d@ 1*44 á 0*47 mesetas si M ió- 

gramo.
Garbanzos, de $ á H ‘5& pe lletas la arroba; de 0*S5 á ©'59 la libra, 

| de 0*54 á 4 ::SS el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8* 50 pese tai la arroba; de á £*§'! la libra, ̂

do ©‘54 á 0‘70 el kilogramo. '
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*17 la libra, v

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.'
Lentejas, de 5*5© á 6*5© pesetas la arroba; de 0*15 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0:53 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á ©‘45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*f:5 pesetas ia arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, i  4 peseta la arroba, y  ú 0*09 @1 kilógramo.
Jabón, dé -13 á 47 pesetai la arroba; dé 0‘5S á 0*68 la libra, y 

do 4*44 á 4*46 el kilogramo.
Patatas, de 4*60 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á. 0*4! la libra, 

y ae 0 43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 20 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4‘&0 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘2§ á 6*85 el cuartillo, v 

de 4'55 á 6*93 el decálitro.
3Fetróleov á ©‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro,
Trigo, precio medio, á 42*25 pesetas la fanega, y  á 21'17 el. hso-

LTilro.’ '
Cebada, precio medio, á 4*94- pesetas la fanega, t  á 8*94 el h ec 

tolitro.
Hctá. R m s  degolladas sn d  iPl% d& ayer.—'Vacas, 439.—Carne

ros, 740.—T e r n e r a s62 “-T o ta l ,  944.
ó j j  o em libran .. . .  75.963.—Idem ©a MlógrámoSc.** 34.864.

Estad® i s  los productos rem udados en esta capital en d  f e  
de, ayer por arb itrios sobre artículos ds consumo.

rarros sn &xcaüdacio3í. Pt&$.Cénts. puwtos db *kcau&a€¡iois. Pm$.€éMh

f o l e d o . e . . o o 0c«. 6.423*65 vesúéüs., . o. . . . . . . . . .  »
Segoyia... o, . . .  = - > 3.4 02 Fábricas de cerveza:
Morte...., • , . , •  J  6 540*90 segunda qu incena.. »
Bilbao.. . . . . . . . .  o . 4.594*32 Fábrica del gas, cok j
i r a g o i i . . . o  o 2.170*85 residuos,. . . , . , . . . , .  k. »
Valencia. . -. . . . ,  4.998*94 M a t a d e r o s . . o .„ 9.598*50
Mediodía. 4 2.594 '48 I------- ------
Correos. . . . . . . . . . . . . ,  4 7*35 I otas,, , , , . ,  >, 43.732*76
fozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento-.
Madrid 4 0 de'Agosto "de 4877.s»El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 9 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

G U IA-OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO Ü3 
Ó  1877.—Se halla de venta es la Imprenta N a
cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase. .............. .. 80
Tercera id  ..............  12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POB 
U. las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la  Monarquía, la ley de aboli
ción cíe fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas <fec., con 
un Apéndice de les Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica, y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para J.as elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 150 céntimos (10-rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Clara, virgen y fundadora, y Santos Ensebio y Hereulanot 
Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS.

’Tíftg&fro y  C irco  <sle! P r i n c i p o  Altonfis©*—A las cinco.— 
¡Por la tremenda!— Los M adriles.

A las nueve.—La misma función.
$‘í&rfi8ÍTnL «Sol .'Bueai M e tiro .—Alas nueve.—C. de L.—Baile.— 

¡A los toros!—Intermedios ¿,or la banda de Ingenieros.
C irc o  y  «Je F r ic e * — A las cinco de la ta- de y á las

nueve de la noche —Grandes y variadas funciones de ejercicios 
ecuestres, cómicos y gimnásticos, en las que tomarán parte los 
principales artistas de la compañía.

$»&rspie cío M a d rid » —Skating-Ciúb.—-Horas de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


